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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y Previsión.
L ey disponiendo que el artículo 168 

del Código de Trabajo sea sustitui
do por el que se publica, relativo a 
indemnizaciones por accidentes de 
trabajo.— Páginas 179 y  180. 4;

Ministerio de la Guerra^#/' "'■
Decreto concediendo un plazo, que 

terminará en 20 del mes actual, a fin 
de que los Generales, Jefes, Oficia
les y asimilados del Ejército pue
dan solicitar el pase a situación de 
segunda reserva o retiro con los be
neficios que determinan los D ecre
tos que se indican.—-Página 180.

Ministerio de Marina.
Decreto concediendo el empleo de 

Contralmirante honorario de la Ar
mada a D. Francisco Graiño y Oba- 
ño, Capitán de corbeta retirado 
Páginas 180 y 181.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que, por la 
Comisión Gestora de Incautación de 
tas Líneas Aéreas, se adquieran por 
gestión directa seis motores Wright 
J. 6, necesarios para el servicio de 
dichas líneas.— Página 181.

Otro disponiendo que el Director y 
Auxiliares de Sección del Instituto 
Técnico de Farmacobiología, que se 
mencionan, perciban los haberes que 
por este concepto les correspondan, 
con el carácter de indemnización 
en vez de sueldo.— Página 181.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decretos nombrando en ascenso de es
cala Ingenieros Jefes de primera y  
segunda clase del Cuerpo de Minas a 
D. Luis Gamir Espina y D. Javier 
Bordiú y Prats, respectivamente.—  
Página 181.

Dtro ídem Inspector general del Cuer
po Nacional de Inspectores Veteri
narios, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de nrimera

clase, al Inspector Veterinario don 
Félix Gordón Ordax. —  Páginas 181 
y  182.

Otro ídem en ascenso de escala Con
sejero Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a D. Eduar
do Alvar ez de Valentí.— Página 182.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase del Cuerpo 
de Montes a D. Jesús Bidones y  Gar
cía Escudero y  D. Eduardo Palacios

1 y  Rodríguez, respectivamente.— Pá- 
^ gina 182.

Otro declarando jubilado a D. Fran
cisco Esieve y  Portabella, Presiden
te de Sección del Consejo Forestal. 
Página 182.

Otro ascendiendo a Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales a D. José María 
Pagés Moren.— Página 182.

Otro ídem a Ingeniero Jefe segunda 
clase del ídem id. id. a D. Tomás 
Samara Abello.— Página 182.

Otros ídem a Ingenieros Jefes de ter
cera clase del ídem id. id. a D. Jai
me Martorell Postas y D. José Mon
tes Garzón.— Página 182.

Otro nombrando Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales a D. Luis Carretero y  
Nieva.— Página 182.

Otro ídem id. id. a D. Manuel Malo de 
Molina y P icó.—Páginas 182 y  183.

Otro ascendiendo a Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales a D. José Mes- 
tres Borrell.— Página 183.

Otro ídem a Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales a D. Manuel Ferrandis 
Nacher.— Página 183.

Otro ídem a Ingeniero Jefe de tercera 
clase del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales a D. Juan Santandreu 
Averly.— Página 183.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se anuncien a con
curso de antigüedad las vacantes de 
Porteros de los Ministerios civiles 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 183.

Ministerio de Justicia.
Orden admitiendo a D. José Marche- 

na Bolombo la renuncia d*i ■ ******

de Magistrado suplente de la A vi* 
diencia de Huelva.— Página 183.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo que por el 

Servicio de Aviación militar se ce
lebre una segunda subasta para con
tratar el suministro de pinturas y  
barnices.— Páginas 183 y  í 84.

Otra ídem id. quede modificado en  
el sentido que se indica la condi
ción  2.a del artículo 3.° del Regla
mento para ingreso en el Cuerpo de 
Veterinaria militarr.— Página 184.

Ministerio de Marina.
Oí den ampliando hasta el 31 del 

actual la información pública sob é i 
los itinerarios áe Canarias. •— Po<%r 
na 184.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando con carácter gei{ > 

ral que no ha lugar a dictar la dis
posición aclaratoria del artículo 40 
de la vigente ley de Presupuestos, 
solicitada por D. Julio González Gar-  
cía.— Páginas 184 y 185.

Otra ídem será el 10 p o 100 el fipa 
máximo de imposición del Cuadro 
del epígrafe í.°, de la clase 7.a, de la 
tarifa 2.a de las unidas al vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial y de Comercio. — Páginas 
185 y  186.

Otra disponiendo la elevación de 35 
célimos de peseta el precio máximo 
de la taza o vaso de café a que hace 
referencia el epígrafe 20, de la cla$ 
fa 1.a de las unidas al vigente R é  
trial y de Comercio.— Página 188.

Otra ídem se agregue una Nota conce  
bida en los términos que se indicá 
al epígrafe 32, de la Sección  2.a, de 
la tarifa '1.a de la Contribución In
dustrial.— Páginas 186 y  187.

Ministerio áe la Gobernación» 1
Orden nombrando a los señores que 

se mencionan Consejeros de la So
ciedad Mercantil wLíneas Aéreas 
Postales Españolas” .—p á g in a 187.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden rehabilitando el crédito de im*
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setas 15.340, importe del presupues
to de pastos de traslado de los Ar
chivos de las Secciones al general 
de este Ministerio.—Página 187.

0tra nombrando Vicedirector del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Tarragona a D. Valentín Bel
trán Villagrasa, Catedrático nume
rario del mismo.—Página 187. 

fitr-a disponiendo que el opositor don 
Juan Molas Sabaié quede admitido a 
las oposiciones a las Cátedras de 
Dibujo, turno de Auxiliares, de los 
Institutos de Bilbao, etc., y que don 
Luis Muñoz Cobo y Arredondo que
de admitido a las oposiciones a to
das ¡as Cátedras de Historia Natu
ral de los Institutos, turno de Au
xiliares.—Páginas 187 y 188. 

lOtra concediendo una pensión de seis 
meses para realizar estudios en el 
extranjero a D. Antonio García Be
llido, Catedrático de la Universidad 
de Madrid.—Página 188.

.Oirá nombrando a D. Ignacio Escudé 
1/ Galí Vocal del Patronato local de 
Formación Profesional de Tarrasa. 
Página 188.

Diva ídem a D. Francisco Gorma Pu
jol Vocal del Patronato local de 
Formación Profesional de Tarrasa. 
Página 188.

Otra ídem a D. Carlos Más Gibert Vo-- 
cal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Tarrasa.—Pági
na 188.

Otra disponiendo que en virtud de as
censo de escala reglamentario pase 
a ocupar número en la Sección 10 
del Escalafón D. Gerardo Clavero y ■ 
del Campo, Catedrático numerario j 
de la Facultad de Médicina de Cá
diz.—Página 188.

}Otra derogando la Orden de & de Ju
nio último {Gaceta del 12) relativa 
a autorización a los alumnos de 
Universidades para simultanear efi 
este curso las enseñanzas oficial y 
libre.— Página 188.

Otra concediendo una pensión de un 
año para realizar estudios en el ex
tranjero a D. Urbano Barnés Gon
zález,. Profesor Clínico de la Facul
tad de Medicina de Madrid.—Pági
na 188.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi-, 
sién de lá Cátedra de Derecho pro
cesal (primero y segundo curso), va
cante en ¡a Facultad de Derecho de 
¡a Universidad de Valladolid.—Pá
ginas 188 y 189.

$tra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a las plazas de Profe
sores numerarios de Modelado y Va
ciado y Composición decorativa 
{Escultura) de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos de Jaén y Pa
lencia, a las que se agregaron las de 
Baeza, Valencia y Valladolid.—Pá
gina 189.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden declarando vinculada a doña 
Isabel Mari Ferrandis la casa barata 
y  su terreno que se menciona.—Pá
gina 1 SO. ^

0tra disponiendo la individualización 
r de la casa barata que se indica y  
\ confirmando la vinculación de la

misma a D. Juan Cortés y Díaz- 
Agero.—Páginas 189 y 190.

Otra ampliando en veinte días el plazo 
fijado para la inscripción en el Cen
so Electoral Social de las entidades 
patronales y obreras que deseen to
mar parle en las elecciones para el 
Jurado mixto de Prensa, de Las Pal
mas.— Página 190.

Otra disponiendo formen una sola 
Agrupación administrativa los Jura
dos mixtos del Trabajo rural, Cons
trucción y Obras públicas, de Ta
lavera de ia Reina.—Página 190, 

Otra concediendo a la Asociación de 
Expendedores de Vinos, Aguardien
tes y Licores, derecho electoral para 
la designación de Vocales patronos 
del Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Avila. — Página 
190.

Otras disponiendo queden constitui
dos en ¡a forma que se determina 
ios Jurados .mixtos y Secciones que 
se mencionan.—-Páginas 190 a 193.

Ministerio de Obras públicas.
Orden resolviendo instancia de ¡a So

ciedad 44Fiat Híspanla” , en la que 
solicita aclaración del artículo 5.9 
del Reglamento para la circulación 
de vehículos con motar mecánico 
por las vías públicas de España.—- 
Página 193.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden creando una Comisión encarga
da de informar al Gobierno sobre 
la regulación del comercio de los 
trigos nacionales de la cosecha ac
tual.—Página 193,

Admisustración Central.
P r e sid e n c ia  d el  Co n se jo  de  M in is 

t r o s .— Consejo de Estado.—Secreta
ría general.—Rectificación al Esca
lafón del Cuerpo de Oficiales Le
trados de este Consejo y de Auxilia
res del mismo, publicado en la Ga 
ceta  de primero del mes actual.—  
Página 193.

H a c ie n d a ,— Dirección general del Te
soro público*,— Cambio medio de co
tización de efectos públicos duran
te el mes de Junio próximo pasado. 
Página 193.

Dirección general de 3o Contencioso 
del Estado.—Declarando exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas ¡os de carácter mue
ble de la Sociedad 44Sección Invali
dez y Vejez” de la Asociación téc
nica de la Industria Textil de Sá- 
badell.—Página 194.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.— Anunciando la se
gregación del anejo Altorricón, para 
constituir Municipio independiente, 
del Ayuntamiento de Tamarite de 
Litera.— Página 194.

Dirección general de Sanidad.— Con- 
vocando a concurso - oposición li
bre, entre Veterinarios españoles, 
para la provisión de la plaza de Ve
terinario Jefe de Higiene de la Ali
mentación.—Página 194.

Subsecretaría de Comunicaciones. — 
Dirección general de Correos.— Con-

í
curso pará la provisión de plazas 
de Carteros urbanos interinos. — 
Página 195»

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Derecho procesal (primero y se
gundo curso), vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid.—Página 195. 

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo de nuevo au
diencia a los representantes e inte
resados en ¡os beneficios de ¡a Fun
dación instituida en Verán, Ayunta
miento de Leira, provincia de Oren
se, por D. Nicolás Raña Terrazo y  
su esposa doña Pascua Rodríguez 
Pérez.—Página 195.

Idem id. id. de la Fundación institui
da en Sos del Rey Católico, provin
cia de Zaragoza, denominada i£Es
cuela de niñas” .—Página. 195. 

Autorizando a los Sres. Smiih, Horn y, 
Compañía, S. en C., para sustituir 
con títulos de la Deuda amortizadle 
al 3 por 190 el metálico con que se 
afianzó la ejecución de las obras con 
destino a Escuelas unitarias en Ja- 
bal quinto (Jaén).—Página 196. 

Dirección general de Bellas Artes.—> 
Anunciando un concurso bibliográ
fico para 1933.—Página 196. 

Dirección general de Enseñanzas Pro- 
lesiona! y Técnica.—Nombrando a 
D. José Luis Pérez Navarro Auxiliar- 
supernumerario gratuito de la Escue
la Profesional de Comercio de Las, 
Palmas.—Página 196,

Academia de Ciencias Morales y Polí
ticas. — Resultado de ¡os concursos 
para la adjudicación de los premios 
del Conde de Toreno.—Página 196. 

Programa de concursos para conce
der el premio instituido por el Con
de de Torreánaz.—Página 196.

O bras p ú bl ic a s ..— Servicio Centra! de 
Puertos.—Resolviendo el expediente 
instruido a instancia de D. Nicolás, 
Lara Ruso en solicitud de autoriza
ción para construir un pequeño as
tillero con caseta para guardar úti
les en ¡a playa del Posiiguet, de Ali
cante.—~Página 197.

A g r ic u l t u r a , In d u st r ia  y  Co m e r c io . 
Dirección genera! de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. — Anunciando 
para su provisión en propiedad ¡as 
plazas de Inspectores municipales. 
Veterinarios de los Ayuntamientos, 
que se mencionan.—Página 198. 

Dirección general de Minas y Com
bustibles.—-Personal. — Anunciando, 
hallarse vacante una plaza de Ayu
dante de Minas en el Distrito mine
ro de Vizcaya.—Página 200.

Idem id. id. en el Distrito minero de 
Zaragoza.— Página 200.

Idem id. id. en el Distrito minero de, 
La Coruña.—Página 200.

A n e xo  ú n ic o .— B o lsa .— Op o sic io n e s .— » 
Su b a s t a s . —  A d m in ist r a c ió n  p b o v in* 
c ial . —  An u n c io s  de p r evio  pago .— ■ 
E d ic to s .— Cuadros e sta d ístic o s  de 

H a c ie n d a .— Dirección general del Tim
bre. Cerillas y Explosivos y-Repre-» 
sentación del Estado ©n el Arrenda? 
miento de Tabacos. — Continuación 
de ¡a relación de las proposiciones 
aceptadas por la Comisión Central 
para los ensayos del cultivo del tu* 
baco en España,,
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A JOY PREVISION

EL PRE SID ENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todas las que la presente dieren 
y  entendieren, sabed:

One las CORTES lian 'decretado y 
sancionado la siguí ente

L E !  .

Base lA  El articulo 168 del Código 
4e Trabajo será sustituido por e l*s i
guiente

“Las .indemnizaciones debidas en 
caso de accidente seguido de muerte 
o de incapacidad permanente de la 
.-.victima serán abonadas a ésta o a sus 
derecbohabiemíes en forma de renta.

Por excepción de esta regla, las in
demnización es podrán ser abonadas

en totalidad o en parte en forma ñe 
capital, cuando, a juicio de la Autori
dad competente, se ofrezca :1a garan
tía de empleo juicioso de dicha suma.” 

Base 2.a Todo patrono comprendi
do en la ley de Accidentes del traba
jo tiene obligación de estar asegurado 
contra el riesgo de accidente de sus 
obreros que produzca la incapacidad 
permanente de los mismos.

'iludo obrero 4e tales Empresas, se 
oonsiáeraa^á de derecho asegurado, 
aunque no lo estuviera su patrono. En 
el caso de que éste no indemnizare al 
obrero o a sus derechobablentes en 
el plaz© que se señale, la indemniza
ción será -abonada con cargo .al Jando 
de .g-mumiía.

Base 3.* Las ren to  debidas em ca
so de accidente, con arreglo a la ba
se 1.% artículo M I del Código de 'Tra
bajo, serán las que para -cada situación 
■se fijan en e l cuadro -siguiente.:

H .EJN  T  A

1.*— Incapacidad permanente y absoluta pura toda clase
de trabajo .............        39 % del salaria.

.2 *— Incapacidad permanentey total, pero no para
trabajo  ................................. ......... ™ —   ........... .31,5 ■% iñehsalario.

3,°—Tmcapacidad parcial permanente para la profesión
habitual ....................... ............... ........ —     ,25 % del salario.

4A—Muerte, dejando viuda e hijos o nietos huérfanos que
se hallaren a su cuidado..................................       50 % del salario. '

5..°— Muerte, dejando sólo hijos o nietos huérfanos o her
manos menores huérfanos a su cuidado..-.  ____ ....... 59 % del salario,

„6.°— Muerte, -dejando viuda, sin hijos, ni otros descen
dientes  ..........................................         25 %  del salario.

7.°— Muerte, dejando padres o abuelos, dos a! menos se
xagenarios o incapacitados, pero no viuda ni des- 
.candientes  ............. ............................ ......... ............  20 % del salario.

$,°— Muerte* dejando sólo un ascendiente y no viuda ni
descendientes  ......          . 15 %  del salario.

Base 4.a Disposiciones reglamenta
rias determinarán las funciones de 
inspección, así como el pameedimieli
to de revisión 4e las indemnizaciones 
en los casos de accidentes no mortales 
y  las 'modificaciones que deberán sai- 
frir las rentas de los derechobahien
tes cuando varía la situación que hu
biese determifiado su condición de be
neficiarla.

Base 5.a El patrono estará obliga
do, además de facilitar la asistencia 
médica y farmacéutica al obrero vícti
ma del accidente, conforme al artícu
lo 160 del Código ele Trabajo3 a pres
tar la ^asistencia . quirúrgica que sea 
necesaria corno consecuencia del acci
dente.

Dicha asistencia poclrá estar a car- 
#o de las Instituciones de Seguros y, 
en defecto de hallarse a cargo de és
tas, lo estará a la del patrono.

Base 6.a La víctima del accidente 
del Trabajo tendrá también derecho a 
que se suministren y se renueven nor
malmente, según los casos, por la Ins
titución de Seguro o por el p atrofio, 
los aparatos de prótesis y ortopedia 
que se consideren necesarios para la 
.asistencia del accidentado,

Podrá admitirse el abono de una 
indemnización suplementaria, .fijada ni 
íseñalar la cuantía de la indemnización 
o al revisar dicha cuantía, indemniza
ción que represente el coste probable 
del suministro y renovación Se los 
aparatos antes indicados.

Disposiciones reglamentarias deter
minarán las medidas de inspección y 
la cuan/tía de la indemnización a que 
se refiere esta base.

Rase 7* Las indemnizaclones fija
das por la Ley serán objeto de \m su
plemento otorgadq a la víctima del ac

cidente cuando por la ancapad toÜ 
rcan*secuencia Se éste necesite la asis
tencia constante de otra persona.

Disposiciones reglamentarias ífifjarán 
tas normas para la aplicación del pá
rrafo anterior.

Dicho suplemento será señalado por 
la autoridad competente para conocer 
de los litigios que se susciten con oca
sión de les accidentes del irabajD, de 
no JMber exisMd© ¡aetaerd© entrs las 
partes interesadas, y -sin que dicho su
plemento pueda exceder de la mitad 
de la indemnización principal.

¡Base 8ia El Instituto Nacional de 
Previsión creará la Laja Nacional dq 
Seguro contra .accidentes del trabajo: 
eaa la  industria, «en .caso de muerte o 
incapacidad peranaTOnie, con arreglo 
ísI «jdfccafll'Q &.° de sus Estatutos, con 
reparación completa de sus demás 
fum-oioncs, Memes y  responsabilidades.

Base Éi* La Guia estará administra-» 
da .por un Consejo, presidido por el 
Tresiídénte del Instituto Nacional de; 
Previsión o el Consejero del mismo 
en quien delegue, y formado por unq 
representación del Consejo de .Patro
nato, Abrales técnicas patronales y¡ 
obreros y representantes de los Mu 
misterios de Trabajo y de Hacienda.

dEH Reglamento establecerá su nú-¡ 
a e ró  y  la forma de su designación.

E l Cómsejo nombrará la persona quq 
t e  ya de asumir la dirección delegada 
de los servicios de la -Caja.

Base t i .  La Caja podrá utilizar los¡ 
servicios de las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión co
nso delegadas de éste.

Podrán asimismo .utilizar, como ór
ganos )ocales auxiliares suyos, los ser
vicios de Mutualidades patronales, ian- 

; io para el cobro de primas, como para 
I ‘.propuestas ñe clasificación .de riesgos, 

pago de indemnizaciones a los obreros 
o  ia sus der-echohaMenies, etc.

La üaja podrá «staMeoer conciertos 
= 400® .feas Mufualklades palianales que 
| afre®c«3i para elfo las debidas ;garan- 
;i tías pana smstituir el sistema de .seguro 
i direate en la Caja por el de entrega'
| en la misma por la Mutualidad del ca- 
i pital necesario para adquirir la renta 

qae debe ser abonada al obrero vícti- 
« jsa de.l accidente o a sus dere.choha- 
. Mentes..

líase i ! .  La obligacáén del patrono; 
•j #e --esta' asegurado de! riesgo de acci* 
I dente de sus obreros que ocasione. 
: muerte o incapacidad peimianente po-* 
: drá ser cumplida :

a) Median le seguro dire clámente 
convenido con la Ce j a  Naeional ff 

! crear por el Instituto Nadoiral ée jPr-eV 
visión erí vírted de lo dúspeesto m  láí 
base 1.®. ■;

i b) Mediante la mscripcióaii ea:Miíá
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tualidad patronal que tenga concertada 
con la Caja la entrega, en caso de acci
dente sufrido por o b r e r o  empleado 
por uno de sus asociados y que oca
sione la muerte del obrero o incapaci
dad permanente, del capital necesario 
para adquirir la renta que deba ser 
abonada como indemnización al obre
ro víctima de la incapacidad o a sus 
derechohabientes en caso de muerte.

c) Mediante seguro contratado con 
una Sociedad de Seguros legalmente 
constituida que tome a su cargo, en 
caso de sobrevenir accidente del tra
bajo que ocasione la muerte del obre
ro o una incapacidad permanente, la 
entí ega a ía Caja Nacional del capital 
neo 'sarlo para el abono de la renta que 
con Bsponda- como indemnización.

J jn to  las Mutualidades patronales 
como las Sociedades de Seguros cons
tituidas legalmente habrán de prestar 
fianza, en la cuantía que señalan las 
disposiciones reglamentarias, para ga
rantía del cumplimiento de sus obli
gaciones.

Las Sociedades de Seguros no po
drán operar con tarifas superiores a 
las que fije el Gobierno, oída la Caja 
Nación ah

Base 12. La Caja publicará las ta
rifas de primas, clasificando los ries
gos según sus distintas categorías. Las 
tarifas serán revisables por el Consejo 
de la Caja y modificables en su apli
cación por la Dirección de la misma 
en aquellos casos en que las medidas 
de prevención disminuyan el riesgo o 
lá carencia de ellos ]o aumenten.

Las decisiones adoptadas por la Di
rección podrán ser objeto de recurso 
ante el Consejo de Administración de 
la Caja.

Base 13. Todo patrono deberá su
m inistrar periódicamente a la Caja, en 
los plazos que reglamentariamente se 
señalen, declaración nominal de los 
obreros por é] ocupados y del importe 
de los salarios abonados a los mismos, 
debiendo tener a disposición de la 
Caja las listas de pago, en las que de
berá especificarse el salario que perci
be cada obrero.

Base 14. Los patronos estarán obli
gados a abonar a la Caja o a sus Dele
gados las primas que correspondan, 
según el riesgo de su actividad, el nú
mero de suá obreros y el importe del 
salario abonado a los mismos en cada 
categoría de riesgos.

Base 15. Las pensiones que se abo
nen al obrero o a sus derechohabien
tes como indemnización por accidente 
del trabajo en los casos de incapaci
dad permanente o muerte, así como 
los capitales que pueden constituirse 
para el abono de dichas pensiones o 
rentas, se declararán exentos del pago

de Derechos reales y de cualesquiera 
otros impuestos.

Asimismo quedarán exentos del im
puesto de timbre las pólizas y libros.

Base 16. El fondo especial de ga
rantía se constituirá con los siguientes 
ingresos:

1.° Con las multas que se impongan 
por incumplimiento de las disposicio
nes legales en materia de accidentes en 
la industria.

2.° Con la cantidad que el Estado 
señale en su Presupuesto general anual
mente.

3.° Con los capitales precisos para 
constituir una renta del 15 por 100 del 
salario de los obreros que mueran por 
accidente y sin: dé jar derechohabientes, 
con arreglo a la base tercera, capitales 
que deberán ser satisfechos por el pa
trono o entidad responsable.

4.® Con las sumas que la Caja recu
perará de los propios patronos respon
sables del accidente, en los casos en que 
el fondo de garantía haya sustituido 
a los mismos en el cumplimiento de sus 
obligaciones; y

5.° Con cuotas anuales que serán fi
jadas cada año por Decreto del Minis
terio de Trabajo, a propuesta de la 
Caja Ñacional, en milésimas de Jas p ri
mas del seguro o de los capitales cons
titutivos de las rentas.

Base 17. Las indemnizaciones que 
abone la Caja gozarán de la exención 
a que se refiere el artículo 428 del Có
digo de Comercio.

Base 18. El Ministerio de Trabajo 
y Previsión publicará en el término de 
tres meses, a partir de la promulgación 
de esta Ley, un texto refundido de la 
ley de Accidentes del Trabajo, en el 
que figuren Jas disposiciones funda
mentales que constituyen el título I del 
libro III del Código de Trabajo, con 
las adiciones y modificaciones proce
dentes en conformidad a las bases an
teriores.

En término de seis meses publicará 
el mismo Ministerio el Reglamento pa
ra la aplicación de la ley, adicionando 
y modificando en lo necesario las dis
posiciones reglamentarias hoy en vigor 
sobre la materia.

A la publicación de los indicados tex
tos legales precederá el informe del 
Instituto Nacional de Previsión, en lo 
que a él afecte, y del Consejo de Tra
bajo.

Por tanto:
Mando a lodos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, cuatro de Julio de mil nove
cientos treinta y fios.

NtC'ETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES
B1 Ministro de Trabajo y Previsión

1 f»ám/usco L. Ca b a ller o

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un plazo, 

que term inará en 20 del actual, a fin 
de que los Generales del Estado Ma
yor General del Ejército y los Jefes, 
Oficiales y asimilados de las distintas 
Armas y Cuerpos, puedan solicitar el 
pase a situación de segunda reserva 
o  retiro, según el caso, con los benefi
cios que determinan los Decretos de 
25 y 29 de Abril de 1931, hechos Ley; 
en 16 de Septiembre de igual año.

Artículo 2.° Podrán acogerse a lo 
dispuesto en el artículo 1.° los que se 
hallen en posesión de alguno de los 
empleos siguientes: Estado Mayor Ge
neral, Tenientes Generales, Generales 
de División y Generales de brigada.

Cuerpo de Estado Mayor: Tenientes 
Coroneles, Comandantes y Capitanes.

Infantería: Comandantes y Capita
nes.

Caballería: Comandantes y Capita
nes.

Intendencia: Tenientes Coroneles.
Intervención: Comisarios de Guerra 

de primera. *
Sanidad Militar, Farm acia: Subins

pectores Farmacéuticos de primera.
Veterinaria Militar: Subinspectores 

Veterinarios de primera.
Artículo 3.° En el Estado Mayor 

General se proveerán reglamentaria
mente las vacantes que resulten de la 
aplicación de los. artículos anteriores.

Artículo 4.° En los empleos de las 
Armas y Cuerpos se concederán, como 
máximo, los retiros que basten para 
extinguir el sobrante en la plantilla 
respectiva. Si el número de solicitantes 
excediese del límite señalado en el pá
rrafo anterior, serán preferidos los más 
antiguos en cada empleo.

Artículo 5.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes Constituyentes del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a seis de Julio dé 
mil novecientos treinta y dos.

N'ICKTO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES
El Presidente del Consejo de M inistro^ '  

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 

Por recientes Leyes y Decretos se ha 
concedido el ascenso a los empleos ho-
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noríflcos inmediatos a Jefes y Oficiales 
de los distintos Cuerpos de la Armada, 
obteniendo dicha ventaja algunos que 
estaban en situación de retirados en 
atención y consideración a los servicios 
prestados a la Marina, pero entre estos 
Jefes se destaca, por haber desempeña
do brillantemente el cargo de la espe
cialidad científica de Subdirector del 
Instituto y Observatorio de Marina, el 
Capitán de Corbeta actualmente retira
do D. Francisco Gramo O baño, quien 
durante veintisiete años consecutivos 
desempeñó dicho importantísimo come
tido sacrificando el curso ordinario de 
su carrera por habérsele mantenido en 
el puesto en vista de su eficaz actuación 
en su desempeño, siendo así que sus 
compañeros de promoción alcanzaron 
el Generalato y sus subordinados en el 
Instituto y Observatorio de Marina, del 
personal de Astrónomos, fueron algu
nos ascendidos hasta el empleo de Co
roneles.

El vigente Reglamento de dicho Ob
servatorio concede al Subdirector las 
mismas prerrogativas, honores y con
sideraciones que al personal de la Ar
mada cuyo sueldo iguale o supere, y 
siendo así que D. Francisco Gramo y 
Obaño ha disfrutado el sueldo de 16.000 
pesetas, que era superior al de Con
tralm irante de la Armada, se da la 
anomalía de que habiéndosele concedi
do la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco, propia de la catego
ría de Contralmirante, y estando en 
posesión de la Placa de San Hermene
gildo, no puede este Jefe obtener otra 
mejora que la de su ascenso al empleo 
inmediato superior, o sea el de Capitán 
de Fragata, si hubiera de atenerse al 
Decreto de 22 de Marzo último, y consi
derándosele, por lo que se acaba de 
exponer, digno de alcanzar el de Con
tralm irante honorario; como Presiden
te de la República y a propuesta del 
Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de 
Corbeta remirado, D. Francisco Graiño 
y  Obaño, el empleo de Contralmirante 
honorario de la Armada, por los ex
traordinarios méritos contraídos y ser
vicios prestados a la Marina durante 
ios veintisiete años que desempeñó el 
eargo de Subdirector del Instituto Me
teorológico y Observatorio de Marina 
de San Fernando.

Dado en Madrid a primero de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

niceto  a l c a l a -z am o r a  y. jo r r e s

351 Ministro de Marina,
• l o s é  G i r a l  P e r e i r a * r

/

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
Como caso comprendido en el ar

tículo 55 de la ley de Contabilidad, 
en los números segundo y tercero, a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación, de conform idad con el Conse
jo de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro  de la Gobernación para que por 
la Comisión gestora de Incautación de 
las líneas aéreas se adquieran por ges
tión directa seis motores “W right 
J. 6”, necesarios para el servicio de 
dichas líneas, siendo cargo su im ¡xa- 
te de 331.318 pesetas, y el de 35.000 
pesetas, a que se elevan los de trans
portes y derechos de Aduanas, al capí
tulo adicional 2.°, artículo 3.°, de la 
Sección 17, “Subvención a la explota
ción de las comunicaciones aéreas, y 
ampliaciones de servicio”, del ejerci
cio corriente.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Gobernación,
S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con lo 
prevenido en la vigente ley de Presu
puestos,

Vengo en disponer que D. Teófilo 
Hernando Ortega, Director del Insti
tuto Técnico de Farmacobiología; don 
Tomás Campuzano Ibáñez, D. Angel 
del Campo Cerdán, D. Rafael Folch 
Andréu y D. Rafael Méndez Martínez, 
Auxiliares de Sección del propio Ins
tituto, perciban los haberes que por 
este concepto les corresponde con el 
carácter de indemnización en vez de 
sueldo y con la efectividad de 1.° de 
Abril último, fecha de la vigencia de 
la expresada Ley.

Dado en Madrid a prim ero de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio,
Vengo en nombrar, en ascenso de 

> escala, Ingeniero Jefe de primera cla

se del Cuerpo de Minas, con el sueldi 
anual de 12.000 pesetas, a D. Luis Ga
m ir Espina, en la vacante producida 
en la mencionarla categoría por jubi
lación reglamentaria de D. Antonio 
María de Irimo y Larrar.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

N IC E TO  ALCALA-ZAMORA Y lu R R f I S '  
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agfl* 
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cía
se del Cuerpo de Minas, con el suelda 
anual de 1 0.000 pesetas, a D. Javier 
Bordiú y Prats, en la vacante proctecí* 
en la mencionada categoría por aseen* 
so de D. Luis Gamir Espina.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NIC E TO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura , Industr ia  

y Comercio.
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y S a n j u An .

Vacante una plaza de Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional de Inspec
tores Veterinarios, Jefe de Administra**' 
ción civil de prim era clase y sueldo 
anual de 12.000 pesetas, por haber pa
sado a la categoría inmediata superior 
D. Cruz Angel Gallástegui, que la des
empeñaba; cargo que ha de proveerse 
mediante propuesta razonada de todos 
los técnicos veterinarios que forman 
parte del Consejo Superior, de acuerdo 
con lo que dispone la base octava (ca
pítulo IV) del Decreto orgánico de la 
Dirección general de Ganadería de 7 
de Diciembre de 1931, y teniendo en 
cuenta que del acta de la elección ce
lebrada por los técnicos veterinarios 
del referido Consejo, resulta que, m  
atención a sus méritos profesionales y 
científicos ha sido elegido por unani
midad para el desempeño del mencio
nado cargo, el Inspector Veterinaria 
del Cuerpo Nacional D. Félix Gordón 
Ordás, que actualmente se encuentra en 
situación de excedente forzoso por es
tar -desempeñando cargo parlam enta-' 
' habiéndose cumplido lo dispues^

tai ta  base octava del precitado De
creto.

A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Inspector general 
del Cuerpo Nacional de Inspectores Ve* 
terinarios, con la categoría de Jefe d# 
Administración civil de primera cías# 
y sueldo anual de 12.000 pesetas, al In&* 
pector Veterinario D. F é lix , Gor&Ét
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®rdás, guien continuará en la misma 
situación de excedente forzoso en que 
actualmente jse encuentra.
' Dado en Madrid a treinta de Junio 

áem il novecientos treinta y dos, 
NICETQ ALCALA A M-OIl A V TORRES 

ISA Minictoo de Agricultura, Industria 
y Comercio,

MAur.ELrNO 'Do m in g o  y Saotuán.

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del -Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, con 15.000 pesetas de 
sueldo anual, por fallecimiento de don 
Ildefonso Briones y García Escudero, 
A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Eduardo Alvares de Vale ni!.

Ddo en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
mi Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j -ü á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
.de primera clase del Cuerpo de Mon
tes,, con 12j0.íM) pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de D. Eduardo Al
varez de Valenti, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio»

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Je
sús Briones y García Escudero.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
.¡de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORá Y TORRES 
M  Min&atro «fe Agriesltiira* Lañu/stria 

y Comercio,
D o m in g o  y  ‘Sa n j u An .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
ée segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con T0JMH3 pesetas de sueldo 
«mual, por ascenso de D* Jesús Brio
le s  y  García Escudero, a propuesta 
•del Ministro de 'Agricultura, Industria 
y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Eduardo Palacios y Rodríguez.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Jfll Ministro (1© Agricultura, Indu-stria 

y Comercio,
M a r c e lin o  D o m ing o  y  Sa n j e a n .

A  propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria v. Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi- 
siones vigentes y el haber que por 
clasificación le  corresponda, a don 
Francisco Esteve y  Portabella, Presi
dente de Secciésa del Consejo Forestal, 

ha cumplido la edad reglamenta
ria e l día 27 de Junio eoraieníe,

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LC AL. A - Z A MO R A ¥ TORRES

El .Ministro de. Agricultura, Industria 
j  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

En virtud de Ja. vacante producida 
por D. José Sinisterra Berdasco, en co
rrida reglamentaria de e s c a l a ,  de 
acuerdo con el Reglamento orgánico 
del -Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de 17 de Noviembre de 1*931 y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, in
dustria y Comercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de primera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de pri
mera, sueldo anual de T2.0.0D pesetas 
y antigüedad de 22 de Abril último, a 
D. José María Pagés Moren, número 1 
de su escala.

Dado en Madrid a trece de Junio 
•de mil novecientos treinta ,y dos,

NICETO ALC ALA - &A.MOR A ¥ TORRES

El Ministro ti© Agricultura, Industria 
y Comercio,

M arcelino  Dom ingo  y  Ba n jc á n .

En virtud de la vacante producida 
por 13. losé María P agés Moreu, ca co
rrida reglamentaria ée e s c a l a ,  de 
acuerdo -eon -eí Reglamento orgánico 
dei Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de 17 ée Noviembre <ée 1931 y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Gime reí©,

Vengo en promover a Ingeniero Jefe 
de segunda clase, con la categoría de 
Jefe de Adimnistación civil de segun
da, sueldo anual 4e 11.000 pesetas y 
antigüedad de 22 de Abril último, a 
D. Tomás Samora Abello, número 1 de 
su escala en situación de excedente, 
que conservará, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 74 del Regla
mento citado; siendo por esto ascendi
do a la citada categoría y sueldo, con 
antigüedad también de 22 de Abril úl
timo, D. Luis. Carretero Nieva, núme
ro 2 de su escala.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministra de Agricultura. Industria 
y Comercio,

Marcelino  D omingo  y  Sa n j u á n .

En virtud de las vacantes produci
das por D. Eusebio Mariá Lamieh, as
cendido -a Consejero Inspector general 
en concurso de antigüedad, y por don. 
Luis Carretero Nieva, -en corrida re
glamentaria de escala; de acuerdo con 
el Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales de 17 de No
viembre de 1931 y a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, feíkisteta y Co
mercio,

Vengo en ascender a Ingenieros Je
fes ése tercera clase, -con la caíego- 

' ría -de Jefes de A  dminis trac i ó.:a de ier-. 
xera» smcMo anual -de IDJIiO pesetas 
Y antigüedad de 22 -de Abril último» a 
.D. Jaime Mariorell Postas y D. José 
Montes Garzón, números 1 y 2, res
pectivamente, de su escala.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y do.s..

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio, í

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u An . ?

Como resultado del concurso cele
brado entre Ingenieros Jefes en pro
piedad del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales al servicio del Ministerio do 
Agricultura, Industria y Comercio pa
ra proveer por antigüedad plazas de, 
Consejeros Inspectores generales del 
mismo, y  a propuesta del ‘Ministro del 
reí erbio D apartamento,

Mengo en nombrar a D. Luis Carre
tero y N ieva-consejero Inspector gene
ral del referido Cuerpo, con la cate
goría de Jefe superior de Administra
ción civil, según la plantilla general 
aprobada, por la ley de los Presupues
tos del Estado, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Reglamento orgánico 
del mencionado Cuerpo.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos^

. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ffil Ministro ño Agricultura, Inchi siria 

y Oo.mevel'0,,
M abcsuno Domingo y  SanjuAn.

Como resultado del concurso celebra
do entre Ingenieros Jefes 'de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio del Ministerio da 
Agricultura, Industria y Comercio, pa
ra proveer por antigüedad plazas dd 
Consejeros Inspectores generales del 
misino, y a propuesta del Ministro del 
referido Departamento,

Vengo en nombrar a D. Manuel Malo 
de Molina y Picó Consejero Inspector; 
general del referido Cuerpo, con. la ca« 
tegoría de Jefe superior de Administra
ción civil, según la plantilla general 
aprobada ñor la ley de los Presupues-
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tes del Estado, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Reglamento orgánico 
del - mencionado Cuerpo.

Dado en Madrid a veintidós de Jimio 
de mil novecientos treinta y dos.

m € E T O  ALCA L A-ZAM OH A. V TORRES 
MI Ministro áe Agricultura,, Industria 

y  Comercio,,
M a h c e l s n o  D o m in g o  y S a n j u á n .

En. virtud de la vacante producida  
por IX Jaime Petit Renón, en corrida 
reglamentaria de escala, de acuerdo 
con el Reglamento orgánico- del Cuer
po de Ingenieros industriales de 17 de 
Noviembre de 1931, y a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de primera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de prime
ra, sueldo anual de 12.000 pesetas y an
tigüedad de 3 del corriente, a D. José 
Mestres Borrel , número 1 de su escala.

Dado en Madrid a treinta de Junio- 
de mil novecientos treinta y dos.

NJCETO ¿LCALA-2 AMORA Y TORRES 
: El Ministro de Agricultura, Industria
\ y Comercio,
; M a r c e l in o  D om ingo  y  Sa n j u á n .

 En virtud de la vacante producida 
por D. José Mestres Borrell, en corrida 
reglamentaria de escala, de acuerda 
'con el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros industriales de 17 de 
Noviembre de 1931, y  a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de segunda clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de segun
da, sueldo anual de 11.000 pesetas y 
antigüedad de 3 del corriente, a don 
Manuel Forrandis Nacher, número 1 
de su escala.

Dado en Madrid a treinta de Jimio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
I El Ministro efe Agricultura, Industria 
| y Comercio,
J M a r c e l in o  D o m ing o  y  Sa n j u á n .

En virtud de la vacante producida 
por D. Manuel Ferrandis Nacher, en 
corrida reglamentaria de escala, de 
acuerdo con el Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros industriales 
de 17 de Noviembre de 1931, y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en ascender .a Ingeniero--Jefe 
Me tercera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de terce
na, sueldo anual de 10.000 pesetas y an

tigüedad de 3 del corriente, a D. Juan 
Santandreu Averly, número 1 de su es
cala.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M a r c el in o  D om ingo  y  Sa n j ü á n .

PRESIDENCIA D EL CON SE J O  D E  
MINISTROS

ORDEN
Excm o. Sr.: No existiendo peticio

narios para cubrir las plazas vacan
tes de Porteros que existen en los Cen
tros que figuran en la relación que a 
continuación se inserta,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
anuncien a concurso de ■ antigüedad, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles de 
22 de Julio de 1930, por un plazo de 
diez días, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en la 
Ga c e ta  be  .Madrid , dentro del cual los 
solicitantes podrán elevar sus instan
cias, a esta Presidencia, por conducto 
reglamentario, teniendo entendido que 
para solicitar dichas vacantes no pre
cisa que el concurrente lleve dos años 
en el último destino.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
i  de Julio de 1932.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Relación de las vacantes de Porteros 
de los Ministerios civiles que se 
anuncian a concurso de antigüedad, 
según Orden de esta fecha.

Cen tro  e n  que e x is t e  la
VACANTE NÚMERO

Universidad de Sevilla   5
Idem de.Granada  ..........  3
Escuela Normal del Magiste

rio de Orense ..........   1
Idem id. id. de Barcelona... 2 
Instituto nacional de Segunda

enseñanza de Patencia... 1 
Biblioteca Popular de Barce

lona ..................................    1
Idem id. de M urcia............... 1
Universidad de Oviedo  1
Escuela de Ingenieros Indus

triales de Barcelona  1
Escuela de Comercio de Bil

bao ...........................  1
Idem id. de L eón .................   1
Ministerio de la Gobernación

(Servicios centrales)   ......... 4
Gobierno civil de Cádiz.. í

C e n t r o  e n  q u e  e x i s t e  l a
v a c a n t e  N ú m e r o

Idem de Huelva..................   1
Idem de Orense. .______ ... 1
Sanatorio L ago.....................  1
Dirección general de Seguri

dad, Madrid ..................  1
Audiencia de Burgos................ 1
Idem de S oria .....   1
Idem de Toledo..............    1
Idem de Valladolid..  .......  1
Idem de La Coruña...............   2
Idem de Cádiz.............................  1
Idem de Ciudad Real................ 1
Idem de Gerona........................  1
Idem de Huesca........................  i
Idem de Palma de Mallorca..., % 
D irección general de Rentas

públicas ..............................   1
Catastro Urbano de Barce

lona ...................  1
Delegación de Hacienda de

C á d iz ....................................... 1
Idem id. de Castellón  1
Idem id. de Ciudad Real  1
Idem id. de Gerona.   1
Idem id. de León...................   1
Idem id. de LogFoño...  1
Idem id . de Patencia   1
Catastro de Rústica de Mur

cia .........................     1
E s t a c i ó n  Telegráfica de

Huelva ........................... . ........ 1
Idem id. cíe Jerez de la Fron

tera ............     1
Idem id. de L érida .....  I
Idem id. de Mahón................  1
Idem id. de Falencia  1
Idem id. de S oria .................. 1
Idem id. de Valladolid   2
Administración de Correos de

Palma de Mallorca................ 1
Idem id. de íb iza .. ..............  1
Idem id. de Barcelona...  10
Idem id. de Ferrol................  1
Idem id. de Santander.  1
Idem id. de Sevilla........ ■........  1
E s t a c i ó n  Telegráfica de 

H uesca.....................................  1

Total,... . . . . . . . . . . . . .  73

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excm o. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien admitir la renuncia que
ha presentado del cargo de Magistra
do suplente de esa Audiencia D. José 
Marchena Colomb o.

Madrid, 3 de Julio de 1932.
P. D.,

GARCIA ALAS
Señor Presidente de la Audiencia di 

Huelva. . .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que por el Servicio de Aviac ió n 
Militar se celebre una segunda subas
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ta reservada a la producción nacio
nal, con objeto de contratar el sumi
nistro de pinturas y barnices, r i
giendo los mismos pliegos de condi
ciones que para la prim era subasta, 
q u e  fueron publicados en la Gac et a  
número 133, de 12 de Mayo, y Diario 
Oficial número 112, de 13 del mismo 
mes, con las modiñcaciones que se de
tallan a continuación:

CONDICIONES TÉCNICAS

Prim era, Es objeto de esta segun
da subasta, también reservada a la 
producción nacional, la contratación 
de las pinturas y barnices que a 
continuación se relacionan, a los pre
cios que también se indican:

Pesetas,

1.500 kilos barniz alumi
nio para m adera y hie
rro, a 4,75............................. 7.125

18.475 ídem id. id. para
telas aviones, a 7,75.......  143.181,25

18.475 ídem id. claro para
ídem id, a 7,75................  143.181,25

5.000 ídem id. disolven
te limpiabrochas, a 4,50. 22.500

500 ídem esmalte blanco 
para hidros, resistente al 
agua del mar, a 4,75.... 2.375

100 ídem m o r a d o  para
ídem, a 5,25..........................  525

1.000 ídem gris para ídem,
a 4,00...........................  4-000

300 ídem aluminio para
ídem, a 6,50..................    1.950

500 ídem rojo para ídem, 
a 5,25.................................    2.625

T o t a l    327.462,50

Madrid, 1.° de Julio de 1932,
AZAÑA

Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la condición segunda del 
artículo 3.° del Reglamento para in
greso en el Cuerpo de Veterinaria Mi
litar, aprobado por Orden circular de 
30 de Abril de 1923 (C. L. núm. 7), 
quede modificada en el sentido de que 
podrán tomar parte en las oposiciones 
para dicho Cuerpo los Veterinarios ca
sados o viudos con hijos, quedando 
ampliada en este mismo sentido la 
Orden circular de convocatoria de 1.° 
del pasado mes de Junio (O. O, nú
mero 180).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 5 de Junio de 1932.

AZAÑA
jSftfior.»'

MINISTERIO  DE  MARINA

ORDEN
Excmo. Sr,: Visto el expediente ins

truido con motivo de escrito de la 
Compañía Trasm editeránea, presen
tando un proyecto de nuevos itinera
rios en los servicios de la Península 
con Canarias y los interinsulares de 
aquel Archipiélago:

Resultando que por Orden ministe
rial de 21 de Mayo último, inserta en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id  de 1.° del co
rriente, se abrió información pública 
durante el plazo de treinta días, sobre 
el expresado proyecto de itinerarios: 

Resultando que se han recibido va
rias solicitudes telegráficas de Cana
rias de que se amplíe el período in
formativo, así como el número de las 
entidades que a él puedan concurrir: 

Considerando que con el menciona
do proyecto de itinerarios se trata de 
arm onizar las diferentes necesidades 
y  deseos de las islas de aquel Archi
piélago, por lo que cuanto mayor am
plitud se dé a la información pública 
acordada mayor será la garantía de 
acierto en la consecución del propó
sito perseguido,

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
e Industrias marítimas, ha acordado 
acceder a lo que se solicita ampliando 
la informció.n pública sobre los expre
sados itinerarios de Canarias hasta el 
31 de Julio próximo, entendiéndose 
que a esta información podrán con
currir cuantas personas o entidades 
lo estimen conveniente y  publicándo
se esta resolución en la Ga c eta  de  Ma
d r id  y  Diario Oficial de este Minis
terio para conocimiento de los inte
resados y público en general.

Madrid, 39 de Junio de 1932.
GIRAL

Señor Director general de Navegación. 
Señores Subsecretarios de Guerra, 
Gobernación y  Obras públicas, Di
rectores generales de Comunica
ciones y Marruecos y  Colonias. Pre
sidentes de las Cámaras de Comer
cio y Navegación. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se ha 

dictado con esta fecha la siguiente Or
den :

“Vista la instancia presentada por 
D. Julio González García, solicitando 
Aclaración del p á r r a fo  D r im e r o  del ar

tículo 40 de la vigente ley de Presu
puestos, y

Resultando que, según la instancia 
en fecha 7 de Marzo próximo pasado, 
el peticionario formuló en la Delega
ción de Hacienda de Madrid denuncia 
por defraudación de los impuestos de 
Derechos reales y Timbre, contra la 
Sociedad anónima Saltos de Alberche 
por sí y como causahabiente de la So® 
ciedad Electro Metalúrgica Ibérica, con 
ocasión de la concesión y demás ac
tos consignados en el Real decreto-ley 
de 25 de Junio de 1928 y Real orden 
de 11 de Diciembre del mismo año; 
habiéndose exigido la constitución de 
una fianza que depositó el denuncian
te, reconociéndosele jior providencia 
de 12 del mismo mes de Marzo parte 
en el expediente, y notificándose a la 
Sociedad denunciada para que, una vez 
personada, alegase cuanto a su dere
cho conviniera, la cual, dentro del pla
zo señalado, argumentó que con arre
glo al párrafo primero del artículo 40 
de la vigente ley de Presupuestos, esiá 
relevada de pagar multas de ninguna 
clase con perjuicio incluso del denun
ciador:

Resultando que el denunciante esti
ma viciosa dicha interpretación, toda 
vez que él formuló la denuncia en pe
ríodo anterior al de moratoria, al am
paro de una Ley que' le ofrecía re tri
bución, constituyendo fianza y recono
ciéndole la Administración como parte 
en el expediente que se continuó, re- 
quiriéndose a la Sociedad denunciada 
alegando a mayor abundamiento:

A) El espíritu tradicional de nues
tras leyes fiscales, que siempre han 
salvado el derecho de terceras perso
nas al conceder condonaciones.

B) El artículo 42 de la misma ley 
Presupuestos, que al conceder con

donación en el impuesto de Utilidades 
lo hace, no sólo de las multas e intere
ses de demora, sino incluso de los a tra
sos, siempre que la riqueza tributaria 
sea desconocida de la Administración 
y si las leyes deben interpretarse a r
mónicamente, en su conjunto, es indu
dable que si a mayor condonación deja 
ésta de existir; si la Administración 
conocía la defraudación, siendo ia con
donación menor, con mayor razón de
jará de tener electo si la Adminisila
ción conocía el acto defraudado e in
cluso estaba instruyendo un expe
diente.

G) La misma redacción del párrafo 
primero del artículo 40, pues al negar: 
derechos a ios denunciadores del pe
ríodo de condonación, es una prueba 
evidente de que se les reconoce a los 
denunciadores anteriores a tal período,

D) La teoría de los derechos ad® 
quiridos al amparo de una Ley.
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E) La no retroactividad de las le
yes como norma general, a no ser que 
en ellas se disponga lo contrario, y en 
el caso que nos ocupa nada expresa
mente se dice a favor de la retroacti- 
yidad:

Resultando que a tales razonamien
tos se añade que mientras el contribu
yente gozará de tres instancias para 
impugnar, en su caso, la resolución que 
se dicte en el expediente de denuncia, 
el denunciante carecería de personali
dad a estos efectos si dicha resolución 
se inspirase en puntos de vista distin
tos a los que él sustenta:

Resultando que en su virtud el soli
citante suplica que el Ministerio dis- 
ponga, por medio de Decreto elevado 
con posterioridad a Ley, que “ lo esta
blecido en el párrafo primero del ar
tículo 40 de la vigente ley de Presu
puestos debe entenderse sin perjuicio 
de los derechos y participaciones en 
las multas de los investigadores y de
nunciadores privados en los expedien
tes de investigación y denuncia incoa
dos con anterioridad' al 1.° de Abril” :

Considerando que el párrafo prime
ro del artículo 40 de la vigente ley de 
Presupuestos dispone que “Las Corpo
raciones y particulares que tengan dé
bitos directos a favor del Estado por 
contribuciones directas, indirectas, im
puestos, rentas y derechos del Estado 
los declaren antes del 1.° de Julio de 
1932 y los satisfagan dentro de los pla
zos reglamentarios, quedarán releva
dos del pago de los recargos, multas e 
intereses de demora, excepto única
mente en la parte que particularmen
te pueda corresponder a los arrenda
tarios de tributos, recaudadores y 
agentes ejecutivos, no participando de 
dichas multas durante este período de 
condonación los investigadores ni los 
denunciadores privados” :

Considerando que el problema plan
teado por el denunciante con carácter 
general consiste en discernir si la in
terpretación exacta de dicho precepto 
en cuanto a los denunciantes es la de 
estimar que con el mismo se pretende 
dejar sin eficacia durante el período 
de moratoria la investigación y las de
nuncias en consonancia con la natura
leza de la moratoria en sí y con los 
fines durante dicho período persegui
dos; o más bien, extender por añadi
dura la ineficacia a las denuncias pre
existentes de tal manera que* con la 
fuerza de ley se extinga el derecho de 
los denunciantes, siempre que dentro 
del período de perdón den los contri
buyentes fiel cumplimiento a sus de
beres: 3

Considerando que la frase del pre

cepto registrado “no participando de 
dichas multas durante este período de 
condonación los investigadores, ni los 
denunciadores privados, carecería de 
razón de ser, en la primera de las dos 
interpretaciones apuntadas, toda vez 
que las denuncias o investigaciones ini
ciadas en período de moratoria, de 
cumplir los contribuyentes dentro del 
mismo sus obligaciones fiscales, son 
ineficaces por la propia naturaleza de 
la moratoria, sin necesidad de más ex
plícitas afirmaciones del texto legal, 
cuyo valor no pasaría de ser una pura 
redundancia” :

Considerando que el artículo 40, pá
rrafo primero de la vigente ley de Pre
supuestos, regulador de la moratoria, 
rompe el tenor literal y el fondo, tra
dicionales en los artículos análogos a 
las anteriores leyes de Presupuestos; 
diferencias que, en cuanto a los denun
ciantes, pueden resumirse en dos, a sa
ber: abandonar la fórmula genérica de 
garantía para los terceros con situa
ción jurídica al amparo de las leyes y 
normas preexistentes que solía consig
narse bajo la expresión “excepto en la 
parte correspondiente a terceras per
sonas”, e innovar el tenor de la cláu
sula de perdón, especificando que no 
participarán de dichas multas durante 
este período de condonación los inves
tigadores ni los denunciadores pri
vados:

Considerando que tales variaciones 
suponen en el ánimo del legislador la 
rectificación de la doctrina tradicional 
en las últimas leyes de Presupuestos 
sobre los perdones o moratorias en re
lación con el derecho de los denun
ciantes anteriores a tal período, por 
lo que el problema de la interpreta
ción del párrafo primero del artículo 
40 de la vigente ley debe ser resuelto 
en el segundo dé ios sentidos expues
tos, o sea reputando Ineficaces las de
nuncias preexistentes, siempre que den
tro del término de perdón den los con
tribuyentes fiel cumplimiento a sus de
beres fiscales:

Considerando que el artículo 42 de 
la misma Ley, alegado por el solicitan
te, se refiere exclusivamente a la con
tribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria,

Este Ministerio, conformándose con 
lo informado por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, ha re
suelto que procede declarar con carác
ter general que no fia lugar a dictar 
la disposición aclaratoria del artículo 
40 de la vigente ley de Presupuestos 
solicitada por D. Julio González García 

Lo que traslado a V, 1. para su ce

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Junio de 1932.

p . d „  ,

ISIDORO VERGÁRA
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 30 de Junio del año ac
tual, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Base 
de la Ordenación del tributo, aproba
da por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado por la Ley de la Repúbli
ca de 9 de Septiembre último, ha for
mulado el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
formuladas por varias entidades y em
presas dedicadas al negocio de espec
táculos de distintas ciases, solicitando 
la reducción del tipo de gravamen se
ñalado a los consignados en el epígra
fe primero de la clase séptima de la 
tarifa segunda de la Contribución In
dustrial y de Comercio, en atención a 
la crisis por que atraviesan los mis
mos y lo excesivo de dicho tipo: 

Resultando que la Comisión nombra
da para estudiar la reforma de la Con
tribución Industrial y de Comercio, por; 
Orden ministerial de 19 de Abril últi
mo, al examinar las peticiones presen
tadas ante esta Junta estimó que debía 
darse carácter de urgencia a las que 
quedan reseñadas y, en consecuencia, 
darles la tramitación ordinaria a tenor 
de las disposiciones vigentes:

Considerando que la progresiva dis
minución del número de espectáculos 
de las categorías sexta y séptima, es
pecialmente de la sexta, del expresado 
epígrgfe, había sido motivo de estudia1 
por ía Administración, ya que pudó 
observarse que los aumentos específi
cos de las cuotas de tarifa o tipos im
positivos quedaron anulados en la re
caudación de conjunto, y aun produje
ron merma en esa recaudación respec
to de la que se realizaba antes del es
tablecimiento de tales aumentos, ha
biendo coincidido aquel estudio con las 
sendas reclamaciones de los interesa
dos que, apoyándose en principios á€ 
equidad tributaria, alegaban la impo
sibilidad material de contribuir con ti
pos del 15 por 100, o superiores, del 
ingreso posible por aforo total de los 
locales a los precios corrientes de las 
localidades o entradas:

Considerando que, si en cuanío afec
ta al aludido régimen de aforo, no pro
cede alteración alguna, pues reúne las 
garantías y compensaciones -precisas, 
con el 20 por 100 fijo, de bonificación 
que ios preceptos legales conceden, r&-
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-ones de conveniencia para el Tesoro 
/  los contribuyentes, y también de jus- 
ieia, aconsejan no rebasar los límites 
Drudenciales del gravamen respecto de 
■as industrias de que se trata: 

Considerando que calculado el má
ximo de utilidad que una industria de 
espectáculos puede producir, aplican
do a tal utilidad los tipos de imposi
ción normales que rigen para otras in
dustrias, y añadiendo todavía otra 
exacción, equivalente a la tasa de lujo, 
no resultaría la suma de estos gravá
menes superior al 10 por 100 del su
puesto ingreso bruto, según el total 
aforo de los respectivos locales, como 
se demuestra con los datos que esta 
Junta ha tenido a la vista: 

Considerando, por tanto, plenamente 
justificada la disminución de los tipos 
de gravamen de la Contribución Indus
trial y de Comercio que al presente se 
aplican a los espectáculos en cuestión, 

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a V. E. que se de
clare que el tipo máximo de imposi
ción del Cuadro del epígrafe primero 
de la clase séptima de la tarifa segun
da de las unidas al vigente reglamento 
de la Contribución Industria! y de Co
mercio, sea el de 10 por 100.”

Y conformándose este Ministerio con 
id preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I, para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Julio de 1032.

P. D.,
ISIDORO YERGARA 

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr. :  Conforme a lo acordado 
aa sesión de 30 de Junio del ano ac
tual, la Junta .Superior Consultiva de 
ta Contribución Industrial, en cwnpji- 
menío de lo dispuesto en la Base 55 
ie la Ordenación del tributo* aproba
da ptf; Decreto de 11 de Mayo de 1026, 

por la Ley de la Repúbli
ca -de Septiembre último, iba for
mulado el siguiente dictamen:

“Exemo. >Sr.,: Vistas las instancias de 
don Yacente Chillón Martín,, Presiden
te de la Asociación Patronal de Cafés- 
Bares de Madrid, y de R. Manuel Guz- 
aaaán, Presidente de la Sociedad de due
ños de cafés restaurantes y similares 
de Granada, solicitando ambos, en el 
fondo, que se autorice la venta del café 
en taza o vaso comprendida en el epí
grafe 20 de la clase novena de la sec
ción primera de la tarifa primera de 
i a Contribución Industrial y de Comer
cio con un precio más elevado que el 
que íigiira en fe finalidad en dicho 
epígrafe*

Resultando que la Comisión nombra
da para estudiar la reforma de la Con
tribución Industrial y de Comercio, por 
Orden ministerial de 19 de Abril últi
mo, al examinar las peticiones presen
tadas ante esta Junta estimó que de
bía darse carácter -de urgencia a las 
que quedan reseñadas y, en consecuen
cia, darles la tramitación ordinaria a 
tenor de las disposiciones vigentes: 

Considerando que, dado el aumento 
en el coste del producto de que se tra
ta, que afecta a todos los estableci
mientos que lo expenden, si ha de man
tenerse la diferenciación actual, basa
da en el precio de venía de la taza o 
vaso, entre los cafés de la clase quin
ta y los de Xa clase novena de aquella 
tarifa, Mamados cafés de treinta cénti
mos, precisa autorizar la elevación pru
dencial del tope em el -dicho precio de 
venta en estos últimos, con Xa condi
ción de que no alcance el de cuarenta 
céntimas de peseta, -que es corriente - en 
muchos cafés de la citada clase quinta 
en algunas capitales y muchos pue
blos.:

Considerando, por otra parte, que la 
autorización de un aumento que* por 
lo expuesto, habrá de- fijarse en cinco 
céntimos en el precio cíe la taza o vaso 
de café, no producirá sensible perjui
cio al Tesoro* pues por excepción po
drá algún establecimiento de los refe
ridos de la clase quinta pasar a la cla
se novena como consecuencia de la re
forma que se propone; y 

Considerando que tampoco ésta po
drá perjudicar a los cafés de la clase 
quinta, toda vez que el precio a que en 
éstos se vende la taza o vaso es supe
rior a treinta y cinco céntimos y sin 
limitación, aparte las más amplias fa
cultades, entre ellas las de servir co
midas, que tienen los respectivos con
tribuyentes,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a Y. E. se dis
ponga la elevación a treinta y cinco 
céntimos de peseta- del precio máximo 
de la taza o vaso de café a que hace 
referencia el epígrafe 20 de la clase 
novena de la sección primera de la ta
rifa primera de las unidas al vigente 
Reglamento de la Coutóbuciém Indus
trial y de Comercio."

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, m La servido 
resolver como en el mismo m propone.

Lo digo a V. I. para mi conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, -5 
de Julio de 1932.

P.
ISIDRO FREGARA

Señor Dire^5ñ de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión -de 3-Q de Junio del año achia], 
la Junta Superior Consultiva de la Con- 
tribuclén Industrial, en cumplimiento 
•de lo dispuesto en ia Base 55 de la Or
denación del tributo, aproba h p'*r De
creto de 11 de Mayo de lí 25, cea 1 - 
dado por la Ley de la República de 9 
do Septiembre último, ha formula do el 
siguiente dh Minen: .

b]¿>:cn;o. Sr.: Vista la instancia da 
varios ¿nriusl J°s ¿muiriliacos en Bar
celona, so herrando ia crt ación de um 
nuevo epígrafe de Xa Con í inuclón In
dustrial y de Comercio pa-*a ia venta 
ai por mayor de específicos medicina
les por representantes de especialida
des farmacéuticas nacionales o extran
jeras, que ve u en únicamente los pro
ductos Ct*w b r Casas por clics represen
tadas :

Resultando qué la Comisión nombra
da para estudiar la reforma de la Con
tribución Industrial y de Comercio, por 
Orden ministerial de 19 de Abril últi
mo, al .examinar las peticiones presen
tadas ante esta Junta, estimó que de
bía darse carácter de urgencia a la que 
queda reseñada, y en su consecuencia 
darle la tramitación ordinaria a tenor, 
de las disposiciones vigentes:

Considerando que si bien en el con
cepto general de venta de drogas, que, 
cuando se realiza por mayor, define el 
número 4.° de Xa clase primera de la 
Sección primera de la tarifa primera 
de la Contribución industrial y de Co
mercio, está comprendida la venia de 
específicos medicinales, no es meaos, 
cierto que existe una modalidad espe
cial perfectamente definida respecto a 
esta clase de ventas, que se limita a 
la de aquellos productos en que tienen 
la exclusiva determinados industriales* 
jr aun se les exige la circunstancia de: 
que la venta se realice en envases ce
rrados y precintados y con la debida: 
garantía sanitaria:

Considerando que esa modalidad de 
industria, ni por su extensión ni por 
sus condiciones de desarrollo, puede 
igualarse a la de venta en general de: 
drogas, aun reconociendo que de ella 
forana parte, y que existe un buen nú
mero de industriales que, ostentando 
el nombre de una marca o producto 
medicinal, tienen la exclusiva de su 
venta en forma que ni siquiera pueden 
perjudicar a otros vendedores ni com
petir con ellos, pues, por regla general, 
son sus únicos clientes:

Considerando que en evitación de que 
un mismo industrial estuviera com
prendido en ei concepto general de 
venta de drogas, y en el especial quo 
procede crear para que la delimitación 
de la industria permita señalarle cuota 
adecuada, -precisa determinar que .asta
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última no alcanzará a los que tributen 
por el citado concepto- general;, y 

€oBsMeraii.to que tanto en cuanto 
afecta al logar apropiado para la. cla
sificación de la industria de que se. 
traía, como a la naturaleza y cuantía, 
de la cuota, es fuerza, aceptar la reta- 
eióu que tiene la misma can la. defini
da en el epígrafe 32 de la Sección se
gunda de la tarifa primera, que para 
la. venta sin limitación de una sola dro
ga fija como cuota irreducible y única 
la cíe 748 pesetas., que. en este casa ha
brá que duplicar, por exigirlo así la. 
mtnraleza de. las productos, de que se 
trata, y  aun, también, la. exclusiva, de 
venta otorgada por el productor o pro
pietario de la marca o del específico, 

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a Y, E  que al epí
grafe 32 de la Sección segunda de ía 
tarifa, primera de industrial se agre
gue una nota concebida en los siguien
tes térm inos: "Tributarán por este 
epígrafe, con la doble cuota consigna
da en @1 mismo, también con carácter 
irreducible, los vendedores al por ma
yor de específicos medicinales en en
vases cerrados y  precintados y con? la 
debida garantía sanitaria, que tengan 
concedida la exclusiva de venta de los 
mismos; sin qu& deban pagar por este 
concepto los auto rizados para la venta 
por mayor de.'drogas .”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto 'dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone» 

Lo digo, a Y. I» para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 5 de 
Julio de. 1932.

P. D.
ISIDORO YERGARA 

Señor Director general de Rentas pú
blicas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr;: Can arreglo a la que dis

pone el grifada 3.° de la Ley de 8 de 
Abril último, y vistas las propuestas 
formuladas por lo$ Ministerios, Direc
ciones generales que se indican, Con
sejo Superior de Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación y la deli 
Personal obrero de las Líneas Aéreas* 
quedan nombrados Consejeros de lat 
Sociedad Mercantil Líneas Aéreas Pos
tales Españolas, los siguientes seño
res :

Don Tícente Roa Miranda* Coman
dantes de Ingenieros, Ingeniero Aero
náutico' y  Piloto de a?ear©¡pl#MV Presi
dente.̂

Rustrís#» Sr. D-. Alfredo 1  ser ib ano 
Rolas, por el €Toes®p > Superior é »  Cá

maras de Comercio, Industria y Na- 
vegpción.

Dan Rafael Villoslada Gutiérrez, Je
fe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Dan Félix Sampil Fernández, Capi
tán de Caballería, Piloto y Observa
dor de Aeroplano, por la Aeronáutica 
Militar.

Don Julio Guillén y Tato, Capitán 
de Corbeta, Piloto de dirigible y  Ob
servador Naval, por  la Aeronáutica 
Naval.

Don Jesús Rubio Paz, funcionario de 
Correos* Piloto de aeroplano, por  la 
Dirección general de Correos.,

Don Arturo, González Gil, Profesor 
de pian tilla de lia Escuela Superior 
Ae,ratéeBÍca* Ingeniero* Aeronáutico y 
Piloto de Aeroplano, por la D irección 
general de Aeronáutica civil.

Don César Gómez Lucía, Pilota de 
aeroplano, Profesor da Tráfico Aéreo 
en. la Escuela Superior Aerotécnica, 
•cernió-1 Director de las Líneas,.

Don José Gayón, Piloto <ée aeropla
no, elegido^ par el personal obrero de 
la Compañía,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju
lio de 1932.

p . D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Aeronáutica 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Ministerio en 1 º de les 
corrientes par el Arquitecto D. Euge
nio Sanche» Lozano, maniiesfanáo no 
haberse librado la cantidad de I5.34Q 
pesetas, importe del presupuesto de 
gastos de traslado del Archiva de las 
Secciones al Archivo general ée este 
Ministerio, aprobado por Orden de 29 
de Diciembre de 1931:

Resultando que, efectivamente, por 
Orden de 29 de Diciembre de 1931, se 
aprobó un presupuesto de gastos de 
traslado* al Archivo general de los Ar
chivos de las Secciones de este Minis
terio, importante 15.340 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pitulo 3.a, artículo 5.°, concepto único 
del presupuesto' vigente en el año 1931, 
canÉtdad que no ha sido librada según 
comunicación de la Sección de Con la- 
bwMíad de: este Ministerio de 7 de los 
corrientes:

Considerando que. el traslado de i oí 
Archivos, para cuyos gastos se apr-Qí 
bd el crédito indicado de 15.3-10 pese
tas, es absolutamente indispensable 
efectuarlo y, por lo tanto, procede, coi? 
arreglo a los preceptos de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 191T-,, 
rehabilitarlo para que pueda ser abo
nado con cargo al vigente presupuesto: 

Considerando que, en cumplimiento:- 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
sa ha hecho-- constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
con la obligación- que se contrae,

Este. Ministerio ha tenido a bien dis
poner se rehabilite el crédito- de 15.3-40 
pesetas importe del presupuesto de 
gastos do traslado de los Archivos de 
las Secciones .al general de este Mi
nisterio,,; aprobado por Orden de 29 de 
Bherahre de 1931,. que se abonará coa 
cargo a 1-a consignación existente en 
el capítulo 3o°yi artículo 5.°,. cm cepto 
único; del vigente, presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Madrid* 27 de Junio de 1932.

P. Bv
DOMINGO BARNES '

Señor Subsecretario de este M miste* 
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda ea«- 
señairza de Tarragona,

Este Ministerio ha resuelto nombra 
Tice director del referido Instituto  
D. Valentín Beltrán Villagrasa, Cate
drático; numeraria del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiei* 
to y efectos. Madrid, 30 de Junio d ( 

1932.
P. D.*

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minia 

terio.

Ilmo. Sr.: Con motivo de las recla
maciones presentadas contra las listas 
de opositores admitidos a Cátedras 
vacantes de Institutos Nacionales (f̂  
Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto: *
1.® Que el opositor D. Juan Molas 

Sabaté quede admitido, y con el nú* 
mero que le corresponda, en  la I ísk 
ta de opositores a las Cátedras de Di
bujo, turno de Auxiliares, vacantes eit 
los Institutos de Bilbao, etc., que s© 
agregaron a la de igual asignatura del 
Instituto del Cardenal Cisneros, de Ma« 
drid, por Orden de 13 de Mayo próxi
mo pasado; y

2.° Que asimismo quede admitido*
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Son derecho a oisositar a todas las 
C á íed  ra-s de Historia Natura!, turno de 
Atix iliares, anunciadas hasta la fecha, 
fm dichos Centros, el opositor don 
.14*is Muñoz Cobo y Arredondo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y electos. Madrid, 30 de Junio  de
i m

P. D„
DOMINGO BARNES 

£>■ ñor 5'ub-se ere ta ñ o  de este Ministerio»

Ilmo. S r . : De conform idad con la 
propuesta formulada por la Junta  para 

upo ación de estudios e investjgacfo- 
a r s  c i e n t í f i c a s .

Este Min.i5d.cri0 ha resuelto conce- 
f e r  a D. Antonio García Bellido, Ca
tedrático de la Universidad de Ma
drid , una pensión de seis meses para 
estudiar en Francia ,  Italia y Alema
nia .la colonización esprñola, con la 
asignación de 800 pesetas mensuales 
y 500 para  gastos de viaje de ida y 
vuelta.

Esta pensión se entiende concedida 
para el tiempo que de ella se dfsfru- 
ie dentro del actual ejercicio económi
co, quedando pera el resto sujeta a 
rehabiiifación 3’ abonándose con car
ga al capítulo 3f ,  artículo l.°? con
cepto !,° del presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to Y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju 
l io  de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Lmor Subsecretario  de este Ministerio.

Ilmo. S r . : De conform idad  con la 
3 por tuna propuesta y a tenor de lo 
ais pues lo en la Orden de 8 de Enero 
último,

íOslü Ai i m is te r io  h a  t e n id o  a b i e n  
nom brar  a D. Ignacio Escudé y Gali, 
Vocal del Patronato  local de F o rm a
ción profesional, de Tarrasa ,  en rep re 
sentación del Acondicionamiento Ji-a- 
rrasense, ^

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 2 de Ju 
lio de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Ens%*?{;?nz&s 
. Profesional y Técnieq.

I lm o. S r . : De conformidad con la 
o p o r tu n a  p ropues ta  y a tenor de lo 
dispuesto en b¡ Orden de 3 de Enero 
MMimo,

Este Ministerio ha tenido a bien

nom brar  a D. Francisco  Gorin a Pujol,  
Vocal del Patronato  local de F orm a
ción profesional, de Tarrasa ,  en rep re
sentación del Instituto Industr ia l  de 
dicha localidad.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ju 
lio de 1932.

P. !).,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

I lmo. Sr.: De acuerdo con la-regla
m e n tan  a propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  Vocal del Patronato local de 
Form ación profesional, de Tarrasa , a 
D. Carlos Más Gibert, Profesor Auxi
liar  de la Escuela Elemental del Tra
bajo, en representación del Claustro 
de la citada Escuela.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y. demás efectos. Madrid, 2 de J u 
lio de 1932.

P. D»,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

I lmo. S r . : Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Escalafón general de 
Catedráticos de las .Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, cu  
virtud  de ascenso de escala reglamen
tario, pase a ocupar su número en la 
expresada Sección 10 de aquel Escala
fón, D. Gerardo Clavero y del Campo, 
Catedrático num erario  de la Facultad 
de Medicina de Cádiz.

Dicho ascenso lo será con efectos 
y antigüedad del día 2 -del actual, si
guiente al de su torna de posesión de 
la Cátedra de Higiene de aquella F a
cultad, y para la que fué nombrado, en 
v ir tud  de oposición entre  Auxiliares,

I p o r  Orden de 28 de Mayo próxim o 
i pasado.

Lo -digo a V. I. para  su conocimien- 
\ lo y demás efectos. Madrid, 5 de Ju 

lio de 1932.
P. D„

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario -de este Minis
terio.

I lmo. Sr . : Al concederse a los alum
nos de Segunda enseñanza y de. Escue
las de Comercio autorización para si
m ultanear en este curso las enseñan
zas oficial y libre, muchos de U niver
sidades se dirigieron a este Deparla- 

i mentó para  que se extendiese a ellos

dicha autorización; y se accedió a sm  
deseos p o r  Orden de 8 de los corr ien
tes, teniendo en cuenta los motivos en 
que se fundaban y los precedentes que 
invocaron.

Ultimamente los Catedráticos re
presentantes de Universidades, reuni
dos en Asamblea para  tratar ,  entre  
otras cosas, del exceso de titulados, 
han hecho tal género de alegaciones 
de índole pedagógica que no pueden 
ni deben ser desatendidas, ya qúa 
t ienden a robustecer uno de los ar
gumentos recogidos en la Circular que 
se les dirigió para  t ra ta r  estas cues
tiones. Por  esto,

Este Ministerio ha resuelto derogar 
la citada Orden de 8 de los co rrien 
tes, publicada en la Gaceta co rresp o n 
diente al día 12.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju 
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

I lm o. Sr.: De conform idad  con 
la propuesta form ulada por la Ju n 
ta para Ampliación de Estudios e In
vestigaciones científicas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der una pensión de un año a D. Ur
bano Barnés González, Profesor  clí
nico de la Facultad de Medicina de 
Madrid, para  que pueda hacer  estu
dios de Anatomía patológica en Ale
mania, con la asignación de 600 pe
setas mensuales y 800 más para  viajes 
de ida y vuelta . .Esta  pensión se en
tiende concedida, por ahora, para la 
parte  que de ella disfrute dentro del 
actual ejercicio económico, quedando 
para el resto sujeta a rehabilitación, 
debiendo cum plir  el interesado lo dis
puesto por Ordenes de 19 de Noviem
bre y 13 de Diciembre de 1923 y abo
nándose su importe  con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 1.° del presupuesto 
de gastos de este Departamento»

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr,: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Vallado- 
lid, por  fallecimiento de su titular, la 
Cátedra de Derecho procesal (primero 
y segundo curso), y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real decre
to de 30 de Abril de 1915,
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Este Ministerio ha resuelto que la ex» 
presada Cátedra se anuncie a concurso 
previo de traslación entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen o 
hayan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Cate» 
dráticos excedentes, en los términos y 

- condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co 
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Admitida la renuncia de 
Presidente del Tribunal para juzgar las 
oposiciones a las plazas de Profesores 
numerarios de Modelado y Vaciado, y 
Composición decorativa (Escultura), de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos de Jaén y Palencia, a las que se 
agregaron las de Baeza, Valencia y Va- 
Hadolid, a D. Miguel Blay, y habiendo 
fallecido un Vocal y un suplente del. 
Tribunal anteriormente nombrado,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Tribuna! quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. José Capuz Manzano, 
propuesto por el Consejo de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Teodoro Fernández Mar
tínez, Profesor de término de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de Gra
nada; D. Rodrigo Castaños Oller, de la 
de Córdoba; D» Antonio Parera Sauri- 
na, de la de Barcelona, y D. Francisco 
Marco Díaz, de 3a de Sevilla.

Vocales suplentes: D. Nicolás Prados 
Benítez, de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Almería; D. Ricardo 
Pascual Temprado, de la de Zaragoza; 
D. Diego Salmerón Gomis, de la de Se
villa, y D. Roberto Rubio Reselló, de 
la de Toledo.

Asimismo ha dispuesto este Ministe
rio que el mencionado Tribunal se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id , a  los 
efectos del artículo 11 del Reglamento 
de oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos» Madrid, 4 de Julio 
de 1932.
, F . D .,

‘ " DOMINGO BARNÉS
Señor Director general de Enseñanzas 

Profesional y Tépnica, w ^

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Isabel Mari Ferrandis en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 14 del 
proyecto aprobado a Arte Mayor de 
la Seda:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 17 de Julio de 1931 ante 
D. Manuel Brujada y Panizo, bajo el 
número 1.110 de su protocolo, inscrip
ta en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que, con arreglo a 3a 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que, en este caso, y según 
escritura de 18 de Enero de 1929 ante 
D. Francisco García Martínez, ascien
de a 9.190,06 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las «ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculadas a doña Isabel Mari Fe
rrandis la casa barata y su terreno, 
número 14 del proyecto aprobado a 
Arte Mayor de la Seda, que es la finca 
número 21.899 del Registro de la Pro
piedad de Occidente, de Valencia, to
rno 1.309, libro 408 de’ la. Sección de 
afueras, folio 116, vinculación que lle
v a  consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
d a d  a la adjudicación se hayan obte
nido dé cualquier entidad ó particular, 
y  los derechos reservados al Estado, 
Provincia y  Municipio, á los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
GihQu.ent.a .años, a contar desde el 17

de Julio de 1931, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he* 
rencia o donación al hederero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es-* 
tablecidas en el citado Decreto-lef, co
rrespondiendo exclusivamente a, este 
Ministerio acordar la desvincularon si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Cortés y Díaz-Agero, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 145 del pro
yecto aprobado a “ Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 5 de Abril de 1930, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés 
e inscrita en el Registro de 3a Propie
dad del Mediodía, de Madrid, al to
mo 703 del archivo, libro 172 de la 
sección 1.a, folio 78, finca núm. 3.919: 

Considerando que con arreglo a la. 
Real orden de 11 de Mayo de 1923, pu
blicada en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara* 
ta que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire $ 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso y 
según escritura de 27 de Noviembre de 
1928, ante D. Jesús Coronas, Notario 
de Madrid, asciende a 17.790,09 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 145 
del proyecto aprobado a “ Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó- 
inicas” , a los fines oportunos, y con
firmar la  vinculación de la misma a
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D. Juan Cortés y Díaz-Agero, con to6 
das las consecuencias. que de. esta 
vinculación se. derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
tô  y demás efectos. Madrid, 3,0; de: Ju
nio de 1932*

FRANCISCA L. CABALLERA 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que se amplíe en veinte, días más 
el plazo fijado en la Orden de 2 de 
Junio último, para la inscripción en 
el 'Censo Electoral Social de las en
tidades patronales y obreras que de
seen tenar parte en las elecciones 
paya el Jurado mixto de Prensa, de 
Las. Palmas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madri, 6, de Julio 
d* 1932.

FRANCISCO JL CABALLERO 
Sé. Sor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que los Jurados mixtos de 
Trabajo Rural, Construcción y Obras 
públicas, de Talavera de la Reina, for
men una sola Agrupación adminis
trativa, regida por los mismos seño
res Presidente, Vicepressidente y Se
cretario,»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general- de Trabajo,

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
patronos del Jurado mixto del Co
mercio de la Alimentación, de Avila, 
a la Asociación de Expendedores: de 
vinos, aguardientes y licores, con sie
te obreros.

Lo>- que digo a Y.. I. pam  su conoci
miento y efectos, Madrid,; § de Julia 
de 19312..

FRANCISCO» E. CAML3LERO; 
Señor Director general de Trabajó.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la; desig
ra clon de loa Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Carga y 
y Descarga de Santa Cruz de Tene

rife,
Este Ministerio: ha dispuesto que el 

expresado Jurado, mixto/ quede cons
tituido de la manera siguiente:

[ Vocales, patronos, efectivos.:. D. Fran- 
¡ cisco- la Moche Aguilar, D-.. Ciro- Oeev 
I lay Marcolda y Di Néstor de la To

rre Comminges.
Vocales patronos suplentes: D. Ra

fael llar disso n Espou, D. Manuel Mo- 
lowny Pérez y D. Cristino Díaz Roo- 
las.

Vocales obreros efectivos:' B-. Mi
guel Pérez Alayón, D. José Reyes Je
rez y D. Manuel González Cairero.

Vocales obreros suplentes: ©. An
tonio Gómez- Paz, D. Santiago- Cas* 
íellano y D. Angel Abreus Payés.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos; Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto- -el resultado- de las 
elecciones verificadas para la desig
nación ¡de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Froduelos 
Químicos de Pamplona^

Este* Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado- mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Joa
quín Garjón, B. Juan Pedro Arraiea 
y XX José María García».

Vocales patronos suplentes: Don 
Isaac Go#L D. Manuel Negrillos y don 

' Julio García.
Vocales 'obreros: efectivos: D. Anas- 

i tosió. Aguerre, Di Jesús Le garra y do n 
Bartolomé Balda,

Vocales obreros suplente: ©<* Teó-
* fila Martínez, D. Jorge Rosain y don 
f Isidoro Gómgora,.

Lo> que digo, a V. I. para su conoci- 
miento y efectos* Madrid,, 6? de Julio* 

: de 1932.
FRANCISCO' L. CABALLERO, 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado, de las 
, elecciones verificadas para la desig- 
r nación de los Vocales que han de in- 
' legrar la Sección dé Notarías y  Re

gistros dé la Propiedad del Jurado 
. mixto de Despachos y Oficinas, de 

Pamplona,
Este Ministerio ha dispuesto que la 

expresada Sección quede constituida
* de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ju- 
] lio Senador, D. José Mosquera, don 
; José González del Castillo, y D. Fe*
! derico Oficialdegui,

Vocales patronos suplentes : D. Ben* 
] lamín Arnáez, D. José Solfs, D. Vh 

cente Lan y D» David Mainar.
, Vocales obreros efectivos : D. Gas*- 
! par Moreno Martínez^ D. José Molina

Martín, D. Francisco Lázaro GorostL 
áí y  B. Tirso Arregui Móndela, 

Vocales' obreros- suplentes': XX Lu* 
ero Garagarza, D. Basilio Go-rde-juela 
Autia, D. Luis Moreno' Martínez y don 
Epifanía Afear zuza B'aztá<n.

Lo -que digo a V. I. para su conocí- 
Miento y efectos. Madrid, 6 de- Julio 
de 1932.

FRANCISCO L*. CABALLERO, ;l 
Señor Director' genera! ie  Trabajo» (

Ilmo. Sr.: Visto el resultado, de las 
elecciones verificadas para la desig* 
nación de los Vocales obreros del JuA 
rado mixto de Carga y Descarga, del 
puerto de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que lá¡ 
representación obrera del expresado; 
Jurada mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan López 
González, D. Francisco Plaza Ropero»; 
D. Francisco Fresneda Dionis, D. Mi* 
gjuel Vázquez Jerez, D. José Yedra; 
Balle-ciUa-s y D. Francisco López Gon* 
zález» -i

Vocales suplentes: D. Gabriel Lio-» 
ret Colomer, D. José López González^ 
D, José Estrella Vilchez, D. Pablo Fe* 
noy Sánchez, D. Vicente Ortega Cor-» 
tés y  D. Manuel Sánchez Hernández* 

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio; 
de 1932.

• FRANCISCO? 3L CABALLERO j 
Señor Director general da Trabajo. |

/

Ilmo. Sr..: Visto el resultado, de- las 
elecciones verificadas para la designa* 
eión é e  Im  Vocales, qu& han de inte
grar eli Jurado mixto de Panadería,, d< 
Córdoba,? ■}

Esto; Ministerio  ̂ha. dispuesto/ que. e| 
expresado Jurada mixto quedo eonsll* 
M id  áte la manera siguiente 

Vocales; patronos efectivos:,. Di. Lul$ 
Roldán Rodríguez^ D* Eugenio RodríS 
guez Liévana, IX Pedro. Gálvez, RoérL 
guez, D„ José Romero Manchada y don 
Gabriel Mulo® Rivera. t

Vocales patronos supLentes: Di losé 
Roldán Rodríguez, D. Ernesto del Re^ 
Arenas,, Di Rafael Ar tacho Ortega, dor* 
Juan Antonio: Fu¿entes> Rodríguez y dofi 
José* Velasco Carmona* * i

V oeate obreros efectivos:; EL Pedro; 
del Rosal Alonso*. D. Rafael Ariza F% 
rreira, B. Antonio Gracia Sánchez, doi| 
Francisco Gómez Aguilar y IX Manuel 
Baena Rodríguez. i

Voeate obreros, suplentes: D. Rafae| 
Mora Duarte, D. Francisco Gutiérrejj 
Afgama, B. Juan Gadénas Váreumtelfi
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D. Francisco Rivas García y D. Rafael 
Gómez A gallar.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Julio 
de 1932, q

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
eluciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado' Jurado mixto quede consti
tuid o de la manera .siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Se
cúndelo , Couto Solía, D. José Magán 
Porto, D» José Sánchez Novoa, D. Fe
lipe Uñate Castro, D. Adolfo Yillaime- 
va Pascua!, B. José González Paz y don 
Rogelio Fernández González,

Vocales patronos suplentes: D. Seve- 
rino Fernández Vareta, D. Francisco 
Rodríguez García, D, Manuel Malingre 

. Lamas, D. Avelino Vázquez Laso, don 
Manuel Seoane Fernández, D. Manuel 
Seoane Rodríguez y B. Benjamín Díaz 
Nájera.

Vocales obreros efectivos: B. Artu
ro Rodríguez Rodríguez, D. Joaquín 
Ga reía, D. Manuel Peña Caeyo, D. Ma
nuel Rodríguez Gulín, D. Luis Vázquez 
de la Iglesia, D. Rogelio Fernández y 
D. Antonio San Migue!.

Vocales obreros suplentes: B. Jesús 
García, D. Luis Vida!, D. Serafín Gon
zález Villar, D. Serafín Alonso Beive, 
I). Luis Salgado, D, Luis Do val y don 
Manuel Iglesias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L; CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
^lecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Ge
rardo Nárdiz y Uribarri, D. Francisco 
Pérez Venero, D, Bonifacio de Zubia 

Mújica, D. Leandro Mateo y F. Fon- 
tocha, D. Pedro de Zubeldia y Herre
ra y D. José Aparicio Hoyos.

Vocales patronos suplentes: D, An
gel Jado Canales, D. Francisco Esca- j 
W a  y Edesa, D. Manuel Ocharan Po- j 
ladas, D. Eduardo Pereda Elordi, don i

Manuel Martínez Fernández y D. An
tonio Reyna López.

Vocales obreros efectivos: D. Ricar
do Castro Concha, D. Pedro Rodríguez 
Trueba, D. Santiago Santiago Santia
go, D. Pedro Bermejo Bermejo, D. Leo
nardo Ruiz Córdoba y D. Ramón Mar
tínez Colina.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Solar Gómez, D, Sebastián Diez 
Gaiarreta, D. Sebastián Morán Calvo, 
D. Isidoro Cuerno Achurra, D. Agus
tín Ceballos Abas cal y D. Matías Rivas 
Puente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Transportes 
mecánicos, de. León,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
gel Belírán, D. Segundo Vivas, don 
Bernardino Ramos, D. Martiniano Fer
nández y D. Francisco López.

Vocales patronos suplentes: D. Mar- ¡ 
tín Castaño, B. Félix Giez, doña Cata- i 
lina García, D. Tomás Antúnez y don | 
Faustino Diez. j

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Rodríguez, D. Manuel Suárez, don 
Generoso Sonto, D. Luis Cieufliegos y 
D. Pací ano Andrés.

Vocales obreros suplentes: D. Satur
nino Beneitez, D. Victorino Fernández, 
D. Manuel de la Puente, D. Federico 
Mañás y D. Pedro Blanco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Timo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Pérez Gutiérrez, D. Angel Azofra 
Herrería, D. Eduardo Boluda Leiva, 
D. Eduardo Ruiz Yepes, D. Rafael 
Ruiz Rivas y D. Ramón Arévalo Gue
rrero,

Vocales patronos suplentes: Doa 
Francisco Rodríguez Navarro, D. An
tonio Díaz, D. Elias Simón López, don' 
Rafael Díaz García, D. Manuel Ruiz 
Rivas y D. Francisco Martín Aguilar.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Manuel Pérez Gil, D. José Balaguer, 
López, D. Carlos Muñoz Narváez, doii 
Diego Muñoz Rodríguez, D. José Brittf 
Iglesias y D. José Bujalance Varo.

Vocales obreros suplentes: D. Leo- 
degario Castro Dueña, D. Julián Sala* 
zar García, D. Vidal Romero Muñoz, 
D. José Delgado Torrico, D. Julián 
Zurera Navarro y D» Pedro Urbano» 
Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su cono- 1 
cimiento y efectos. Madrid, 6 de JulL 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto qj resultado de la# 
'••elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de iiis 
legrar el Jurado mixto de Despacho! 
y Oficinas, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que £ 
expresado Jurado mixto quede c-onj? 
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Mi** 
guel Angel Laguna Oriiz, D. Mariano 
Marracó Ramón, D. Ángel Lorenzo Iz
quierdo, D. Mariano Pin Noviella y 
D. José Pellejero Soleras.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Pueyo Luesma, D. Desiderio Alfonso 
Casanova, D. Luis Agreda Milagro. 
D, Faustino Bea Bellido y D. Pedro. 
Laín Carreras.

Vocales obreros efectivos: D. To
más Vinuesa Tejero, doña Julia Buena? 
Mendoza, D. José M.R Usón Moreno 
D. Pablo Usón Moreno y D. Fe maneto 
Bernal Orensáns.

Vocales obreros suplentes: D. Jos* 
María Martínez Aiienza, D. Fernand* 
Rubio Pérez, D. Jaime Salanova Gil 
veros, D. Mariano Sarasa Salcedo j 
D. José Celina Izurriaga.

Lo que digo a V. I. para su conoch 
miento y efectos. Madrid, 0 de Juíiss 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de ia¿ 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio en 
general, de Tarragona,

Este Ministerio ha dispuesto que e? 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:
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Vocales patronos efectivos: B. Carlos 
Pou Busquéis, D. Juan Antonio Guar
dias, D. José María Soliano M onguió, 
D. Miguel Malé Casals, D. Federico 
Bocker, D.. José Manzano Morales y don 
Juan Jordá Mestres.

Vocales patronos suplentes: D. Jai
me Fuster Pomar, I). Magín Toes L ia
do, D. Octavio Socias Marrugat, D. Joa
quín Querol Duran, D. Frilz Iiuber, don 
Manuel Pedrol Solé y D. José Abelló 
Rose i.

Vocales obreros efectivos: D. R icar
do Gispert Ossara, D. José fíec Garcés, 
D, José Byrrut Ca sano vas, D. Antonio.' 
Secall Cortés, D. Jacinto Puig Sayol, 
D. Jaime Pandes Sánchez y D. Isidoro 
Guerrero Ven tura.

Vocales obreros suplentes: I). Marce
lino Bodón Giné, D, Antonio Cortés 
Rosoli, D. Vicente Forcadell Verneda, 
I). Juan Esiebanell Maseras, D. José 
Matéu Boronat, D. Victoriano Roig Pe- 
legrí y D. Daniel Martí B ofam i!.

Lo que digo a I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

K tN N FirC O  L. CABALLERO
o-tr Lf icr 1  ̂ ” 1 t! i ¡ . bajo.

linio. Si*.: V e jo  el resultado de las 
^lecciones vej-ideudas pora la designa
ción de los Vocales que. han de inte
gra r el Jurado mixto del .Comercio de 
ia Alimentación, de Tarragona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
fuencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: •

Y ocales patronos efectivos: D. Joa
quín Moya Ferré, D. Baldomcro Cua
dras Llauradó, D. Federico Miret Es
pañol, D. Gil Cendra Ráfegas, D. Ra
llón Cabal Pascual, D. Francisco Tusei 
Ya garó las y D. Félix Torreáis Solones, 

Vocales patronos suplentes: D, V íc
tor Ríus Marti, D. -Pedro Oliva Casa- 
Rana, D. Francisco Boseli Sans, D. Juan 
Farda Francisco, i), Francisco Bové 
dedó, D. José M artorell Porqueras y  
A. Tomás Reeaséns Jansa.

Vocales obreros - efectivos.: D. Manuel 
Ribas Gómez, D. Antonio Soto Gran, 
f>. Ramón Grarnunt Tarrago, D. José 
■or'iKiy Matéu, D. Pedro Martí Palla
rás, D. Ensebio Blanch Bosch y D. Mi- 
piel'M artí Tosí.

Vocales obreros suplentes: D. Fran- 
isco Sabat Calvet, D. Antonio Fusté, 

D. José Durán Granell, D. Pedro Alasá 
Espere, D. Rafael Casas Solé, D. Anto
nio Porta y D. José Guinart Charló.

Lo que digo a V. I. pai*a su conoci
miento y efectos, Madrid, C de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción  de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Sección de Peluqueros) de 
Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Mendoza de la Fuente, D. José Cá- 
lancha Torres, D. Marianb López Ló
pez, D. Miguel Cid Bejarano y D. Fran
c isco  Labra! Cabrera.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Robledo López, D. Antonio Feli
pe, D. Antonio Kyéte Rejoy, D. Fran
cisco García López y De Agustín L ó 
pez Bailón.

Ve cales obreros efectivos: D. Fran
cisco Jiménez Bocanegra, D. Antonio 
López Zúñiga, D. Antonio Suárez L ó 
pez, D. Antonio A rrufa! Fernández y 
D. Manuel Gil Leyva.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Rodríguez Restorey, Di Aurelio López 
Carrasco, D. Rafael López Nievas, don 
Manuel Aguirre Soria y D. Mafias Gar
cía Galera.

Lo que digo a. V. I. para su cono ci
miento y  efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr,: Visto el resultado de las 
e lecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de La Corana,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Angel 
Durán Villarnovo, D. José , de la Gán
dara Cividancs y D, Ricardo Fernán
dez Cuevas.

Vocales patronos suplentes: D. R oge
lio Fernández Conde, D. Rafael Fér

til ández Conde y  D. Agustín Núñez 
Díaz.

Vocales obreros efectivos: D. Julio 
López Marey, ,D, José Casal Carballido 
y  D. José Eiroa Sanesteban.

Vocales obreros suplentes: B. Gerar
do Rabuñal Lafuente, B. José Abel!a 
Galán y D. Guillermo Pérez.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos, Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig

nación de. los Vocales que han de inte® 
grar el Jurado mixto de Auxiliares de 
Farmacia, de Pamplona,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado m ixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales ¡patronos e fe c tiv o s : D. Joa* 
quín Arteaga, D. Juan Bomas, D. P ío  
Ezcurra, D. Sebastián Iribarren, D. Ra« 
m ón Perochena y D. Eusebio Irujo.

Vocales patronos suplentes: D, Juan 
Azqueta, D. Jesús Sagredo, D. Justo 
Agui.naga, D. Marino Díaz, D. A dolfo  
Lerga y D. Pedro Gil.

Vocales obreros e fectivos: D. José 
Pérez Martínez, D. M ig u e l' del Moral, 
D. Emilio Aguado, ;D.. Manuel Pueyor 
D. Manuel García y D. Asterio Martí
nez.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel 
Resano, D. P edro Barrena, D. Felicia* 
no Pascual, D. R odolfo  Muerza, don 
José Sancet y D. V icente Juaniz.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cim iento y efectos. M adrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO i 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
e lecciones verificadas para, la desig
nación  de los Vocales que han de inte
grar el J u r a d o  m ixto de Industrias 
Quím icas, de San Sebastián,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
m encionado Jurado m ixto quede cons
tituido .de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Rezóla, D. José Iradier, D. Juan 
Olaran, D. Luis Sacárraga y D. Fran
cisco  Aguilera.

Vocales patronos suplentes: D. Eu
genio Rezóla, D. Em iliano Carasa, don 
V íctor Olazábal, D.- Fernando Martínez 
y Do Miguel Apraiz.

Vocales obreros e fectivos: D. Mateo 
Sagsrna, D. Eleuterio Echeniqne, don 
Manuel Larzábal, D, Ventura Jáuregui 
y  D. José Lcte.

Vocales obreros suplentes: D. Cruz 
Arlóla, D. Gabino Zubillaga, D. Este
ban Juaristi, D. Esteban Aguirre y  don 
Felipe Elorza.

Lo que digo a V. I. para su cono-' 
cim iento y efectos. M adrid, 6 de Julio 
de 1932. *

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo*, 7

' limo. NA.: Visto el resultado de láf 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que lian de integrar 
el Jurado mixto de Zapatería, de Pam
plona,

Este Ministerio" ha dispuesto que ©I
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expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Tori- 
bio López, D. Juan Garraleta, D. José 
Goñi, D. Casimiro Arraendáriz, don 
Francisco Ollacarizqueta y D. Juan 
Martín.

Vocales patronos suplentes: D. To
más Yaben, I). Vicente Garraleta, don 
Fortunato Echegaray, D. Sabino Redín, 
D. Luis Oteiza y D. Julián Romeo.

Vocales obreros efectivos: D. Rafael 
Urdiroz, D. Trinidad Senosiaín, don 
Francisco Razquin, D. José Arcas, don 
Serapio Visear y D. Antonio Precia
dos.

Vocalesf obreros suplentes: D. Adol
fo Lumbreras, D. José Lusarreta, don 
Antonio Urzainqui, D. José Lumbreras, 
D. Plácido Escribano y doña Dionisia 
Huarte.
. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por la Sociedad Fiat Hispania, por 
la que solicita aclaración al artículo 5.° 
del Reglamento para la circulación de 
vehículos con motor mecánico por las 
vías públicas de España, aprobado por 
Real decreto de 16 de Junio de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se especifique lo dispuesto 
en el apartado a) del artículo 5.° del 
Reglamento para la circulación de 
vehículos con motor mecánico, aproba
do por Real decreto de 16 de Junio de 
1926, por lo que se refiere ai permiso 
de conducir que haya de exigirse a los 
conductores de vehículos automóviles 
de alquiler destinados al transporte de 
mercancías, en el sentido de que cuan
do se trate de vehículos automóviles 
de la tercera categoría, destinados al 
transporte de mercancías que no sean 
de propiedad del mismo que el vehícu
lo, bien se alquile éste completo, bien 
Se contrate el transporte por fraccio
nes, el conductor de los mismos deberá 
ir provisto de permiso de conducir de 
primera clase, siendo responsables las 
jentidades o personas propietarias de 
los vehículos, de las infracciones que 
Contra esta disposición se cometan.

Y que dicha prescripción sea aplica
ble a los conductores de los vehículos 
automóviles de segunda categoría que 
fcstén en iguales circunstancias que las

antes citadas, en cuanto para los ser
vicios de transportes a que habitual
mente se dediquen tengan que salir del 
término municipal de la población en 
que radican; y

2.° Que se publique la presente dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Junio de 1932.

p. D.,
T. MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: La vigencia de las dispo

siciones legales reguladoras del comer
cio de los trigos en España que esta
blecían las tasas mínima y máxima de 
los mismos, termina el día 1,5 del pre
sente mes de Julio, siendo consecuen
cia obligada e inmediata la de proce
der al preciso estudio con el objeto 
de acordar las determinaciones que, 
con relación a este asunto, se estimen 
oportunas.

Ante problema tan vital para la agri
cultura y  economía nacionales, entien
de este Ministerio que es de alta conve
niencia que por todos los elementos 
interesados, bien directamente, o ya 
por los cargos o representaciones que 
ostegten, se redacte un informe pre
vio que sirva de inestimable asesora- 
miento al Gobierno para, en su vista, 
adoptar las medidas que juzgue justas 
y apropiadas.

En su virtud,
Este Ministerio ha acordado:
Primero. Bajo la presidencia del 

Subsecretario de este Departamento se 
crea una Comisión encargada de in
formar al Gobierno sobre la regula
ción del comercio de los trigos nacio
nales de la cosecha actual.

Segundo. La referida Comisión es
tará integrada por:

a) L o s  Directores generales de 
Agricultura y de Comercio y Política 
Arancelaria e Inspector general de los 
Servicios Social Agrarios, que ostenta
rán las vicepresidencias primera, se
gunda y tercera, respectivamente.

b) El ex Subsecretario de este Mi
nisterio D. José Barbey y D. José del 
Caño, como asesores.

c) D. Pedro Martín y D. Rafael 
Eraso, agricultores.

d) D. Antonio Rosado y D. Pedro 
Artiach, fabricantes de harinas.

e) D. Francisco de la Fuente Mayo,

de Madrid, y D. Baldomero Falgueras/ 
de Barcelona, fabricantes de pan.

f) Un representante de cada uno 
de los Ayuntamientos de Madrid, Cór
doba y Medina del Campo, designados 
por las respectivas Corporaciones mu
nicipales; y

g) Dos representantes de la Unión 
general de Trabajadores, designados 
por la propia entidad.

Como Secretario de la Comisión ac
tuará el Inspector general de Abaste
cimientos.

Tercero, La Comisión de referen
cia se reunirá el día 12 del corriente 
mes de Julio en este Ministerio, a la* 
once horas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes* 
Madrid, 6 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO
S e ñ o r  Subsecretario de este Minia»

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

CONSEJO DE ESTADO
SECRETARÍA GENERAL

En el Escalafón del Cuerpo de Ofi
ciales Letrados del Consejo de Estado 
y de Auxiliares del mismo alto Cuer
po, publicado en la G a c e t a  de 1.° dei 
actual, se ha observado un error al pie 
del referido Escalafón que por la pre
sente se rectifica.

Debe decir al fina] dei referido Es
calafón:

“ De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 del Reglamento del 
Consejo de Estado, la Presidencia del 
mismo ha acordado se publique es¥ 
E s c a l a f ó n ,  otorgando un plazo *  
treinta días, contados a partir del 4- 
guíente al en que aparezca en la 
c e t a  d e  M a d r id , dentro del cual i 
drán formular sus reclamaciones los 
que se crean agraviados.”

Madrid, 2 de Julio de 1932.—El Se
cretario general, J. H. Pin te ño.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO 

Cambio medio de cotización de efectos 
públicos durante el mes de Junio 
último, según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.
4 por 100 interior, 63,529.
4 por 100 exterior, 76,073.
4 por 100 amortizable, emisión 1908. 

72,975.
5 por 100 amortizable, emisión 1920, 

cnuieaclo, 84,611,
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: 5 por 100 amortizable, emisión 1928, 80,318.5 por 100 amortizable, emisión 1926, 92,068.5 por 100 amortizable, emisión 1927* ĵ in impuesto, 92,456.5 por 100 amortizable, emisión 1927, ;eon impuesto, 77,706.3 por 100 amortizable, emisión 1928, *6,918.4 por 100 amortizable, emisión 1928,77,934.4.50 por 100 amortizable, emisión 1928, 81,661.5 por 100 amortizable, emisión 1929B ©1,611.Bonos oro de Tesorería ai 6 por 100,193,284.Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 
100, 101 ,325 .Deuda Ferroviaria amortizable del Estado al 5 por 100, 89,085.Idem id. id, al 4,50 ¡por 100, emisión 1328, 79,500.Idem id. id, al ídem, emisión 1929, f9,035.Cédulas del Banco Hipotecario de España al 4 por 100, 81,750.Idem id. id. al 5 por 100, 87,756.Idem id, id. al 8 por 100, 102.409.Idem id. id. al 5,50 por 100, 96,721.Cédulas del Banco de Crédito Local ñe España al 6 por 100, 78,353.Idem id. id. al 5,50 por 100, 73.375.Idem id. id. al 5 por 100, 72,000.Idem id. id. interprovincial al 6 por 100, 85.846.Idem id, id. al 8 por 100, emisión 1932, 94,333.

Madrid, 6 de Julio de 1932.—El Director general, P. O., Luis Ric.hi.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida & este Centro directivo por D. Manuel Lando Mateo, como Presidente de ia Sociedad de Socorros Mutuos denominada Sección de Invalidez y Vejez de la Asociación Técnica de la Industria ¿Textil de Safoadell, sobre exención de pago del impuesto s-obre lo$ bienes de las personas jurídicas:
Resultando que por la referida instancia se manifiesta que dicha Asociación cuyo objeto es socorrerse niutua- hienie los asociados en caso de invalidez y vejez con un subsidio diario Salido del fondo general que entre todos ellos se constituye mediante el pago de cuotas mensuales, como más exresamente se desprende del Regla- talento de la Sociedad que se aporta fcl expediente, y se solicita que se declare |a exención del referido impuesto en favor de la Sociedad citada:Resultando que al expediente se lian jinido los siguientes documentos:
1.° Una certificación expedida por ftl Secretario de la Asociación solicitante para hacer constar que el Presidente de la misma es D. Manuel Lando Mateo, y que la Asociación está Inscrita en el Gobierno civil de la provincia con el núm. 1,983.2.° Otra certificación expedida por el piismo Secretario de dicha Asociación, para hacer constar que está formada exclusivamente por personal obrero.8* Relación d*> los bienes de la

Sociedad interesada, que consisten en 6.621 pesetas en metálico; y 4.® Un ejemplar de los Estatutos y Reglamento de la entidad, de cuyo examen se deduce: que el objeto d*e la misma es la de socorrer a sus asociados (art, 2.°); que la «Sección en cuestión de la Asociación Técnica Industrial Textil, tiene,, por virtud de tal Reglamento, personalidad jurídica propia-, constituida dentro de tal Asociación (art. 1.° y 3.°) ; que'el capital de la misma -se formará por cuota de 3 pesetas mensuales de cada socio y subsidios 4e la Federación Textil (articulo 7,°), y que atenderá a los casos de invalidez por enfermedad y vejez de sus asociadlos (¡artículos 12 y siguientes, y- 28 y siguientes):Considerando que por el art. 261 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927* en su caso noveno, se dispone: que gozarán de exención sobre los bienes de las personas jurídicas los bienes muebles pertenecientes a las Asociaciones obreras que persigan fines instructivos o de mejoramiento de las condiciones de trabajo' y los de igual clase que pertenezcan a las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos, que formando un fondo social con las entregas o cuotas periódicas de sus asociados y con los donativos benéficos que reciban, se limiten a repartir pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias, en casos determinados de paralización del trabajo, enfermedad o muerte, o al sostenimiento y educación de los hijos de los asociados :Considerando que del examen del Reglamento de la Sociedad de Socorros mutuos 'Sección de Invalidez y Vejez ée la Asociación Técnica de la Industria Textil, se deduce que se ajustan a las referidas disposiciones legales, por lo que procede acceder a la exención pretendida :Considerando que .esle Centro es competente para resolver el presente expediente por facultarle el ^párrafo último del artículo 262 del citado Reglamento, que dispone que la Dirección general de lo Contenciosa© resolverá por delegación permanente del Ministro de Hacienda los expedientes sobre exención de los impuesto sobre bienes de las personas jurídicas., - La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar exentas d;el impuesto sobre los bienes de las personas jurtdicas los de carácter mueble de la Sociedad Sección Invalidez y Vejez de la Asociación Técnica de la Industria Textil, de Saba- deil, en la forma y términos reglamentarios.Madrid, 25 de Mayo m  1932.—El Director general, V. Casanueva,
Señor Delegado de Hacienda en Barcelona,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
El Gobernador civil de la provincia de Huesea participa que <éa virtud de lo preceptuad-o -tsa sel Estatuto muiilci- pal y del Reglamento de Población y

términos municipales, que según certificación que acompaña, expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de Tamarite de Litera, con el visto bueno del Alcalde, es firme y ejecutivo el acuerdo de dicha Corporación municipal respecto a la segregación del anejo Alto- rricón, para constituir Municipio independiente, el cual seguirá con dicho, nombre en m  nueva organización administrativa, y  teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real orden circular de 9 de Julio de 1924, a fin de que las variaciones de términos municipales acordadas con arreglo a las prescripciones del Estatuto municipal y del Reglamento correspondiente, tengan la; debida publicidad, se inserte en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  para que llegue a conocimiento de los Centros del Estado a quienes tales modificaciones puedan interesar, se publica el presente anuncio a los efectos prevenidos en dicha disposición.Madrid, 8 de Julio de 1932.—El Director general, E. González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento a lo dispuesto en Orden ministerial de 12 de Abril último, se convoca por esta Dirección general a concurso-oposición libre entre Veterinarios españoles para la provisión de la plaza de Veterinario Jefe de Higiene de la Alimentación, adscrita a la plantilla de la propia Dirección y dotada con el haber anual de 8.000 pesetas, que serán abonadas con cargo a! artículo 23 del capítulo 3.°, Sección sexta del Presupuesto vigente, acomodándose la convocatoria a las siguientes normas:
1.a L os aspirantes habrán de ser españoles o naturalizados en España, Ve- terinaráos, disfrutarán de aptitud física para el desempeño de cargos públicos, no haber sido expulsados de nin- giín Cuerpo n organismo del Estado, Provincia o Municipio y carecer de antecedentes penales.2.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, estará integrado por el Inspector general de Sanidad interior, Presidente; el Jefe de los Servicios farmacéuticos de M Dirección general de Sanidad, el Jefe de la Sección de Química del Instituto Nacional de Higiene, el Director del Matadero de Madrid y el Profesor de M .asigna- tora de Inspección -de sustancias alimenticias en la Escuela de Veterinaria de esta capital, Vocales, actuando el último como Secretario del Tribunal.3.a Los aspirantes presentarán sus imlancias en el Registro ¿enera! de este Dirección hasta el día 6 de Agosto, acompañadas de los documentos siguientes:1.° Partida de nacimiento debidamente legalizada cuando ¿no esté expedida dentro del territorio de la Audiencia de Madrid,' 2.‘° Título de Veterinario o testimonio notarial del mismo.3* GerlMcación de aptitud física para el desempeño de cargos públicos.4.° Certificación, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado ni por. resolución administrativa o fudb cisÜ de 'BiisigÚB Cberpo u Organista© del Estada Piwimcia •© .Municipio, . ^
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5.° Certificación negativa de anteee- J 
(lentes penales. j

6.° Relación de méritos, especial
mente los que se relacionen con traba
jos de investigación y con publicacio
nes científicas sobre materias de la es
pecialidad.

En el acto de la presentación de ins
tancias abonarán los aspirantes la can
tidad de 50 pesetas en metálico, en la 
Sección de Personal de esta Dirección 
general.

4.a Dentro de un periodo de diez 
días, a partir de la terminación del 
plazo de admisión de instancias, se 
constituirá el Tribunal por convocato
ria de su Presidente, procediendo a 
fijar cuáles hayan de ser los ejercicios 
de la oposición que deban realizar los 
aspirantes.

El Cuestionario o Reglamento de los 
ejercicios se fijará en el tablón de anun
cios de esta Dirección general con ocho 
das de anticipación al comienzo de las 
oposiciones.

5.a lina vez terminados los ejerci
cios de oposición y hecha la valoración 
de los méritos de los aspirantes, el 
Tribunal elevará a la Superioridad pro
puesta unipersonal para proveer la 
plaza concursada, !a cual será someti
da en unión del expediente del con
curso-oposición a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid,, 5 de Julio de 
1932.—El Director general, M. Pascua.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

Dirección general de Correos.
CARTEROS URBANOS

Concurso para la previsión de plazas 
de Carteros interinos.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 2 del actual 
y Circular de 5 del mismo, se sacan 
a concurso, para su provisión por Car
teros interinos, las vacantes existen
tes en las Carterías urbanas, cuya re
lación se inserta a continuación,

RELACIÓN QUE SE CITA

_ Tacantes.

Badajoz.

Zalamea de la Serena........... 1
Barcelona.

’Arenys de Mar............................  1
La Garrign.... . . . . ..................    í
Sahadell ............................      1
San Vicente de Sarria 1
Sitges   o   1
Tarrasa ....................................   2
Vich ...................................    1
Villafranca del Panadés..,,... 1

Gerona.
Figueras ..............................    1
La Junquera...,  ................  1

Guadal a jara.
Sigüenza  ........................   1

€tHÍpúzc]oa*
    *

Tacantes. 

Huesca.
Rinéfar .......      1
Jaca ..............      1
Sariñena ...........................    1

Lérida.
Bellpuig ...........     1

Madrid.
Arganda ......    1
Cercediíla ......  .........  1

Orense.
La Gudiña................................   1

Las Palmas.

Las Palmas...........................   1

Sania Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife  1

Segovia.
Villacasíín .............   1

Sevilla.
Carmona  ..............    1

Soria.
Soria ... . ........    1
Burgo de Osma...  ...... 1

Tarragona 
Valís-  ..........   1

Teruel.
Val derroh res  . 1

Vizcaya.
Bilbao  ...................   .o». 4

Zaragoza.
Tauste ...............................   1

Las solicitudes se entregarán en el 
Registro de esta Dirección general o 
se cursarán, por conducto de los res
pectivos Administradores, zr un pla
zo máximo de diez díar naturales, a. 
contar del de la publicación de la 
presente Orden en el Diario Oficial 
de Comunicaciones.

Madrid, 6 de Julio de 1932.—El Di
rector general, S. Ocón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla
dolid la cátedra de Derecho procesal 
(primero y segundo curso), que ha de 
proveerse ipor concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden de de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as

pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931, Boletín de 17 de Julio, debe
rán acreditar 'aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber .re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que se así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Julio de 1932.—El Sub
secretario, Domingo ¿arnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar como benéfico
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Verán, Ayun
tamiento de Leiro, provincia de Oren
se, por D. Nicolás Raña Terrazo y su 
esposa doña Paseua Rodríguez Pérez,

Esta Dirección general ha dispuesto* 
en cumplimiento de lo prevenido ei| 
el artículo 43 de ia ínstiucción de 24 
de Julio de 1913, conceder de nuevo 
audiencia a los representantes de dL 
cha Fundación e interesados en sus 
beneficios, por término de quince dias 
laborables, a contar des-de el siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e ta  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Jun
ta provincial de Beneficencia de Oren* 
se, a las horas de oficina, para quG 
puedan exponer cuanto vieren conW 
nir a su derecho.

Se hace público para general eonci 
cimiento.

Madrid, 29 de Junio de 1932.—% 
Director general, Rodolfo Lloipis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como henéfico- 
dajeníe, de carácter particular, la Fun
dación kxstituída en Sos del Rey Ca
tólico, provincia de Zaragoza, por do
ña Manuela Pérez de Biei, denominada 
Escuelas de niñas,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento del artículo 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, conceder audiencia a los repre
sentantes de dicha Fundación e inte

 resados en sus beneficios, por un tér- 
j mino de quince días laborables, a con

tar desde el siguiente al de la publica- 
j ción del presente edicto en la G a c e ta  
| d e  M a d r id , plazo durante el cual se 

hallará de manifiesto el expediente d0 
j referencia en la Sección de Fundacio

nes benéfico docentes del expresado
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Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, para que puedan ex
poner lo que vieren convenir a su de
recho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 1.° de Julio de 1932.—El Di
rector general, Rodolfo Llopis.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Velar Jaureguibietia, apode
rado de los Sres. Smith, Horn y Com
pañía, S. en C., solicitando la debida 
autorización para sustituir el metáli
ca  con que se añanzó en la Caja gene
ral de Depósitos la ejecución de las 
obras con destino a Escuelas unita
rias en Jabalquinto (Jaén), por igual 
cantidad en títulos de la Deuda amor- 
tizable, al 3 por 100:

Resultando que por Real orden de 17 
de Noviembre de 1927, se adjudicaran 
estas obras a D. Ramón Ormazábal y 
Aristi, en la cantidad de 60.000 pese
tas, y que en 11 de Abril de 1928, anie 
el Notario de esta capital, D. Camilo 
Avila y Fernández de Henestrosa, fué 
otorgada la correspondiente escritura 
de contrata, en la que dicho adjudica
tario aceptó la concesión del servicio 
y dejó alecto a su cumplimiento, en 
concepto de fianza, metálico por 6.000 
pesetas, que consignó en la Caja gene
ral de Depósitos, según resguardo se
ñalado con los números 510.192 de en
trada y 71.193 de registro:

Resultando que el Sr. Ormazábal 
Aristi ha transferido, por endoso, la 
propiedad del referido depósito a los 
Sres. Smith, Horn y Compañía, Socie
dad en comandita, como así consta en 
las anotaciones existentes en el dorso 
del resguardo de referencia:

Considerando que con la sustitución 
del metálico por títulos de la Deuda 
expresada queda igualmente afianzado 
la obra de que se trata,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informa-do por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
por D. Francisco Velar Jaureguibietia, 
y, en su virtud, autorizar a los seño
res Smith, Horn y Compañía, S. en C., 
para sustituir con títulos de la Deuda 
amortizadle, al 3 por 100, por valor 
nomin?] de 6.000 pesetas, el metálico 
.que consignó D. Ramón Ormazábal y 
'Aristi en 31 de Marzo de 1928, en la 
Caja general de Depósitos, ' gún res
guardo señalado con los núms. 510.192 
de entrada y 71.193 de registro, y dis
poner que por la expresada Caja gene
ral se hagan las oportunas anotacio
nes en relación con el servicio de que 
se trata.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Junio de 1932.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

BIBLIOTECA NACIONAL

El Patronato de la Biblioteca Nacio
nal, conforme a sus atribuciones, anun
cia  un concurso bibliográfico para 
1933, en el cual se adjudicarán dos

premios en las condiciones siguientes:
Se concederá un prm io de 5.000 pe

setas a la mejor bibliografía redactada 
por un español o hispanoam ericano 
que responda al tema “La im prenta en 
Salamanca en los siglos XV y XVI.

Se concederá otro premio de 5.000 
pesetas al autor español o hispano- 
americano de la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliográficos 
relativos a escritores de España o de 
la América española, a un género o 
materia determinada, a obras anóni
mas, bibliografías locales, etc, etc., en
tendiéndose, desde luego, que estas 
obras han de ser originales y contener 
gran número de noticias desconocidas 
o inéditas.

Las obras premiadas serán propie
dad del Patronato, quien las publicará 
a medida que lo consientan las canti
dades que tiene destinadas a este ob
jeto.

E] autor tendrá derecho a 200 ejem
plares de su obra.

Los trabajos que aspiren a estos ¡pre
mios han de estar redactados en cas
tellano, en estilo literario y con len
guaje castizo y propio, y se han de en
tregar completos, manuscritos o escri
tos a máquina y encuadernados en 
forma de colección de papeletas o cé
dulas biográficas o bibliográficas, se
gún el caso, debiendo ajustarse, por 
lo que a lo bibliográfico respecta, a las 
instrucciones publicadas por el Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, para te cata
logación de impresos y manuscritos.

Los que no reúnan estas condicio
nes deberán ser, desde luego, recha
zados por la Secretaría de‘ 1a Biblio
teca. .

Los autores que no quieran revelar 
sus nombres podrán conservar el anó
nimo, adoptando un lema cualquiera 
que distinga su escrito de los demás 
que se presenten al concurso.

No podrán optar a los premios las 
personas que por razón del cargo que 
desempeñen en la Biblioteca tengan 
que form ar parte del Tribunal de cen
sura.

Se adm itirán los trabajos de los con
cursantes hasta el 30 de Septiembre 
de 1933, debiendo quedar entregados 
en 1a Biblioteca Nacional antes de las 
siete de la tarde del referido día, en 
sobre dirigido al Secretario de 1a mis
ma, del cual, o de 1a persona al efecto 
encargada, recogerán los interesados 
el recibo correspondiente.

Los nombres de los autores prem ia
dos se publicarán en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , y al frente de las respectivas 
Memorias cuando se im prim an.

Guando no se adjudiquen los pre
mios porque las obras presentadas no 
lo merezcan, se anunciarán también 
en el periódico oficial paili que sus 
autores sepan que pueden recogerlas.

No podrán optar al premio, por im
portantes que sean, los trabajos que. 
puedan considerarse como meros com
plementos de otros ya premiados por 
la Biblioteca; pero el Patronato de la 
misma podrá adquirirlos, previo el 
apre’cio de su valor, para utilizarlos 
debidamente.

Los trabajos presentados en 1a Se
cretaría no podrán ser retirados antes 
que recaiga 1a aprobación de 1a Supe
rioridad sobre los acuerdos del Ju
rado.

Madrid, 1.° de Julio de 1932.—De 
orden del señor Presidente del Patro
nato, el Secretario de 1a Biblioteca Na- 
cional, Federico Ruiz Morcuende.—- 
Visto bueno: el D irector general do 
Bellas Artes, Orueta.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ñ ANZAS PROFESIONAL Y TECNICA.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso, 
a propuesta del Claustro de Profeso
res de.ese Centro docente, y de scuer
do con el dictamen emitido por el 
Consejo de Instrucción pública,
* Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. José Luis Pérez Nava
rro, Auxiliar supernum erario gratui
to de esa Escuela Profesional de Co
mercio, afecto a las enseñanzas del 
octavo grupo (Dibujo y Caíigiafía).

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 27 de Junio de 1932.-—El 
D irector general, José Cebada.
Al D irector de la Escuela Profesional

de Comercio de Las Palmas.

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS

Esta Academia ha acordado publicar 
el resultado de los concurso por fila  
convocados, para adjudicación de los 
Premios del Conde de Toreno en el 
bienio de 1929-30, con arreglo al P o- 
grañia de 30 de Junio de 1929, y que 
son los siguientes:

Decimoséptimo concurso ord inaria  
con el tema “Las restricciones a la 
libre circulación de los capitales. Su 
finalidad y sus consecuencias”, y los 
extraordinarios 21, con el tema “Las 
organización económica internacional 
y el problema de 1a paz; 22, sobre el 
tema “Relaciones entre la vida econó
mica del Estado y 1a general de un 
país, especialmente bajo el aspecto fis
cal” ; 23, acerca del tema “La di fu* 
sión del capital por medio de los va
lores mobiliarios. Su im portancia en 
el ordenamiento económico del porve
n ir”, y 24, relativo al tema “La Na
cionalización de la tierra. Las doctri
nas y los hechos”.

Todos ellos han sido declarados de- 
sierto.5, por no considerar merecedo
ras de premio las Memorias presenta
das; quedando pendiente de examen 
1a Memoria presentada al 25 concurso 
extraordinario de la misma Fundación* 
sobre el tema “Estatismo y libre con
currencia”.

Madrid, 29 de Junio de 1932.—El 
Académico Secretario perpetuo, Eduar
do Sanz y Escartín.

PROGRAMA DE CONCURSOS

Premio instituido por el excelentísimo 
Sr. D. Luis María de la Torre y de la 

Hoz, Conde de Terreánaz.
Trienio de 1932-35.—Tema: “Doctri

nas acerca del Derecho de gentes en 
los principales teólogos, filósofos y ju
ristas españoles de los siglos XVI 
y XVII”
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ihexnio instituido por el excelentísimo Sr. D. Antonio Aguilera y Correa, Marqués de la Vega de Arntijo.

Trienio de 1932-35.—Tema: “Esposi- ción y crítica de los principios, métodos y resultados de la Economía dirigida."
Reglas de estos concursos.

1.a El-autor o autores de la Memoria que resulte premiada en cada uno de ellos obtendrán 4.000 pesetas en metálico, un diploma y la cuarta parte de los ejemplares que de dicha Memoria se impriman.2.a Las monografías que se presenten no podrán exceder de la extensión equivalente a un libro de 300 páginas, impresas en planas de 37 líneas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.3.a Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas en castellano, “a máquina” y señaladas con un lema y el tema del concurso a que se refieran. Se dirigirán al Secretario de la Academia (1), debiendo quedar en su poder antes de las doce del día 31 de Diciembre de 1934, acompañadas lodas de un pliego cerrado, rotulado con el mismo lema de la Memoria y que dentro contenga la firma del autor o auto- yes y las señas de su residencia.4.a Los autores de los trabajos premiados conservarán su propiedad literaria, reservándose la Academia, corno administradora, el derecho de acordar, respecto a la impresión de una edición especial, lo que estimare conveniente.La^Academia se reserva asimismo el derecho de imprimir el trabajo a que adjudique premio, aunque su autor o autores no se presenten o lo renuncien.5.a Según la disposición testamentaria del fundador del Premio del Conde de Torreánaz, “la Academia no ha de premiar ni imprimir, en los concursos de esta Fundación, Memoria alguna en que se impugne lo que manda creer la Iglesia católica”.6.a La Academia publicará el resultado de los concursos y señalará oportunamente el día y la forma en que tendrá lugar, en su caso, la solemne adjudicación del premio o premios, y  Ja inutilización de los pliegos respectivos a las Memorias no premiadas. Los de las premiadas serán abiertos en la sesión ordinaria en que se las declare merecedoras de dicha distinción.7.a <No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las Memorias que se presenten a concurso.8.a A los autores que no llénen las condiciones señaladas en las reglas de estos certámenes, que en el pliego ce-
( lj  La Academia tiene su domicilio en la Casa de los Lujanes, plaza de la Villa, número 2, Madrid, en donde se facilitan gratis ejemplares de este pío- grama a quien los pida de palabra o por escrito, _ ^ .

rrado omitan su nombre o pongan otro distinto, no se otorgará premio, como tampoco a los que quebranten el anónimo.9.a Los Académicos de número de esta Corporación no pueden tomar parte en los concursos.Madrid, 30 de Junio de 1932.—Por acuerdo de la Academia, el Académico Secretario perpetuo, Eduardo Sana y Escartín.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de D. Nicolás Lara Ruso en solicitud de autorización para construir-un pequeño astillero con caseta para guardar útiles en la playa del Postiguet, de Alicante:Visto el proyecto que a la petición  se acompaña:Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 19 de Enero t de 1928 para la aplicación de la ley  de Puertos de la misma fecha: Resultando que durante el plazo de información pública po fué presentada reclamación alguna contra lo solicitado :Resultando que han informado en sentido favorable a la concesión la Comandancia de Marina, la Junta de Obras del puerto de Alicante, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de su digno cargo y el Ministerio de Marina:Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,El Ministerio de Obras públicas ha dispuesto acceder a lo solicitado, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, con el concurso de la Dirección de Obras del puerto de Alicante, y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.2.a Se dará principio a las obras en el plazo de dos (2) meses y deberán quedar terminadas en el de un (1) año, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición.3.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia a fin de que por la misma, y con asistencia de la Dirección de las Obras del puerto de Alicante^ se proceda al o p o r t u n o  reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.

4.a Antes de dar principio a obras, el concesionario depositará como fianza definitiva, en la Caja g^up- ral de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales, la cantidad necosmífe* para elevar la fianza depositada al milco (5) por ciento (100) del importe las obras que ocupen terreno de *íl o ínfimo público. La lianza total será de-* vuelta una vez aprobada el acta ¿e W- conocimiento de las obras.
5.a Estas quedarán bejo la i ñapee* ción y vigilancia de la J e f a t u r a %  Obras públicas de la provincia y de]ljs Dirección de las Obras del pueito Alicante.
6.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en hjqetP estado y no podrá destinar las mismas ni el terreno a que la concesión se in fiere a uso distinto del en que la p á sente disposición se determina.7.a La Jefatura de Obras públicfKS de la provincia y la Junta de O h r ^  del puerto p ropondrán  el canon qpq* a su juicio, deba abonar la concesión| por aprovechamiento, de obras construidas con fondos del Estado o m ir tos, canon que deberá ser competentemente aiprobado y que podrá ser modificado cuando la Administración ..te estime oportuno.
8.a Los gastos que ocasionen el rep lan teo /la  inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.9.a E s t a  concesión, se entenderá otorgada a tituló precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. En caso de que fuera n e c e s it e  el terreno para los servicios del pqqr- to, el concesionario estará obligado ¿p desmontar la instalación, sin más a f recho que el aprovechamiento de los materiales,
10. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo, a la pyo- tección a la industria nacional y a l a s  demás de carácter social.
11. Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo que dispone la vi* gente ley del Timbre antes de que efectúe el replanteo de las obras.
12. La falta de cumplimiento ppF el concesionario de cualquiera de condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia,
Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el del interesado y demás efectos. Madrid 25 de Junio de 1932.— El Subsecreta*. rio, Teodomiro Menéndez,

Señor Gobernador ciy.il d* la provi$* cia d© Alicante.
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MINISTERIO DE AGRICUL 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 efe Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALID AD

DEL PARTIDO
PR O VINC IA ^PARTIDO JU D IC IA L

CAUSA

- DE LA VACANTE

Ürdufía , ............ . ................... .
Yanguas de Eresma y Carbonero de Apusíu, 

agregado........ .

Nava de Aré va lo, San Vicente Arevalo y 
Pedro Rodríguez, agregados........ .

Domingo-'Pérez . . . . . .  *

San Sebastián . . . . . . . .

G.cduña . ....................

Alcacer . . . . . . . . . . . . . . .

Dommg o-P érez . . . . . . .

G uiy uzcou . . . . . .  .

VizGaya..

Segovia .
Valencia .................. ..

¡irSiVIlU. .

Toledo • * *

í Guipázeea....... ....... . .

1 Bilbao , . . . . . . . . . . . . .

¡Segovia , . . . . . . . . . . . . . .
'iTorrente.. ..................

;Arévalo . «•. . .. .

iTorrijnsu «•»«■. . . . . .  » f .

Inteiina . . . . . . . . . . . . .

Defnneiéii. . . . . . . . . . . .

> Creación . . . . . . . . . . . . . .
, Defunción. . . ....... , • •.

;Int .riña

Dimisión. . . . . . . . . . . . .
Bañares.____ . . . . . . . . . Logroño Santo Domingo * . . . . . : Defunción»...................

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los Interesados al Sr, AkaMe-Presidente del Ayuntamiento
men oportunos como justificantes de mérito.

.Madrid,. SO de Junio de 1932.— El Inspector genera] Jefe de la Sección, Jo sé  G, Armenáárlíz.— V.° E.°‘: E l D irec tor

En--armonía con lo. 'dispuesto en el. Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

C APITA LID A D

DEL PARTIDO
1 PR O VIN C IA PARTIDO' JUD IC IAL

CAUSA

; DE LA VACANTE

Pósala de Valdeón Posada de Valdeón.. , ,  
Grc xzne ua «

Geúndpte . . . . . . . . . . . . . .
Ñor jrX , - , * - n » * e . e e o . . » .

Murcia.

León . Eiaño . Interina .

Goizueta v Araño................ Navarra *  * , ,  » • « , « .  • • . Navaüra . . r - . !Idem
G-'rrn;c te.
Noíj-x . .................................. o .. ........ ................... ...

Murcia ......... ................... ...

Idem .............> . . . . , , , ,  . . . . . . . . . . .  o . . . . . . .

Toledo .

Málaga . . . . . . . . . . . . . .

;Murcia.. .............

I  Oil̂ Pi JOS:. .  .  r  .  .  * . » « • • •

Torres:, ,  .

Disferito- de Ban Juan . 

Distrito de la Catedral.

Huesca .

'Pola de Siero

Demiidén.. . ............ .
Dimisión , .

I Interina...
; ídem ...... .

Grazaiema y Villa-luenga del Rosario. a. . . . .  
Hiu sea .. < ....................... a « . . . .

> Grazalema . . . . . . .  .  * . .

Huesca
t̂ aaiz. • •
Huesca .  

O viedo. . . . . .  o« . . . . . . .

Defunción..  ................
Interina .

Sieso............ Sicro . . . . . . . . . a » . . . . , i Creación . . . .  « . . . o » * *

Niebla . ............................... Niebla . EEueiva . . . . . . .  9 , Moguer . Renuncia . » • . • • • • « « » •
Freginals * . , . , ................................
Peñarroyay Pueblo Nuevo .

Vregüials.. . . . . . . . . . . .

Peñarroya.. . . . . . . . . . .

Vinaroz .  . . . . . . . . . . . .

Tarragona.
Córdoba . Fuenteo ve)pm-,

»
Interina .

V lI lc x T O Z  . . . . . « a .

Bóveda
Castellón', . . . . . ......... Vinaroz . , .. 

Monforte . . . . . . . . . . . .

Dimisión . . . . . . .  o * . . .

Mueva creación , . « • • • •
Burgo de Osma.........
Fuente Tojar Fuente Tojar . . . . .  e . Córdoba

• Burgo de. Orna . . . . . . . .
Priego

Defunefón,. . . . . .  p .

Interina . « •  • »
C u a r t a n g o , ..................... ... Coartando Alava . « o . . Vitoria. . , . , Idem . »
Finestrat............................................... ., .Finestrat Alicante . Viliajoyosa DlTUiñiÓTl - . . . . .

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 2 de Julio de 1932 — El Inspector general Jefe de la Sección, P. D..'M. Lázaro.— V.° B.° El D irector genera^
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TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

P E C U A R I A S , H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

gtí provisión en propiedad las placas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes?

Censo 

de población.

Potación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

' * 
ganadero.

C a b e z a s ,

freses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

O BSE RVA CIO N ®

78.432 4.200 5.700

1.000

» Sí No .....«•••••••,. !Treinta días . . . , , ,  i ]Preferencia. —  Servicios 
interinos.

[dem.3,234 2.000 250 Sí Paradas. • • ............... I d e m . j

11.200 1.550 612 175 No No ............................. I d e m . i Servicios unificados,
4.018 2.000 294 8 Sí S í .............................. Idem. .•••••«•••••• Idem.

1.733 1.900 » J» No N o . ........................... Idem, Residencia en Nava de

1.234
942

1.300 2.000
1.320

50 Sí No ..................... I d e m . .•••••••••.
Arévalo.

Servicios unificados. 
Idem.1.540» No N o ............................. Idem.

capitalidad del partido, acreditando sus con d icion es  p ro fes ion a les , pu dien do rem itir a su vez cuantos docum entos esü-

general, P, D •i José G. Árm endáritz.
>

$u p rov isión  en prop iedad  las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s ,

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.204 1.512 4.073 156 No Ferias Treinta días ..«•••• Servicios unificados. 
Idem,1.843 2.000 11.413 » Sí N o ............................. Idem . . . . .

2.129 1.950 3.150 » No No ............................. Idem Idem.
6.010 2.800 1.500 300 No N o .......................... . Idem Preferencia. — Servicios 

interinos.
Servicios unificados. 
Idem.

• 14.678 3.500 6.105 700 Sí Paradas Idem
10.876 3.500 7.000 1.200 Sí N o ............ ............... Idem ,.«••••••••••
4.417 1.985 . 5.540 200 Sí No ............................. Idem Idem.

15.917 2.000 4.538 30 Sí Paradas Idem ........ .. Preferencia. — Servicios

30.609 5.484 » )> Sí » Idem .........................
interinos.

Piaza a oposición.—Re
sidencia en Bobea. 

Servicios unificados. 
Idem.

2.894 2.150 10.600 300 Sí No ............................. Id em ..........
748 1.250 » » » » 1 Idem ........................

24.800 4.815 650 » Sí » Idem ................... Plaza a oposición.
7,984 * 1.800 » No Sí No . . ........... Idem Servicios unificados. 

Idem,5.104 2.008 2.494 » Sí N o ............................ Id em ...............
3.387 1.350 2.515 No Sí Ferias Idem Idem.

Idem.2.277 1.500 585 » Sí Ferias *..••••••••» Idem
906 1.480 ' 500 140 No Paradas..••••••••. Idem Residencia en Zuazo, 

Servicios unificados.2.186 1.875 315 10 Sí N o ............................. Idem ••••••••••••«

capitalidad del partido, ¡acreditando sus cond icion es profesi onales, pu d ien do rem itir a su vez cuantos documentos $stt*

B* D„ lo sé G, Armen-dáritz.
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DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLE

PERSONAL

Vacante en el Distrito minero de 
Vizcaya una plaza de Ayudante de Mi
nas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ayudantes del referido Cuerpo, 
en servicio activo, de acuerdo con lo 
que dispone la Orden ministerial de 
29 de Marzo del corriente año (G a ce
t a  de 7 de Abril).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
m la Gaceta  d e  Ma d r id , y  expirando

mismo a las trece horas del día en 
4¡ue corresponda el vencimiento.

Madrid, 6 de Julio de 1932.—El Di- 
fector general, F. Gordón Ordás*

Vacante en el Distrito minero de 
Zaragoza una plaza de Ayudante de 
Minas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ayudantes del referido Cuerpo, 
en servicio activo, de acuerdo con lo 
que dispone la Orden ministerial de 
29 de Marzo del corriente año (G ace
t a  de 7 de Abril).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , y  expirando 
el mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 6 de Julio de 1932.—El Di
rector general, F. Gordón Ordás.

Vacante en el Distrito minero, de.

La CGruña una plaza de Ayudante dé 
Minas,

Esta Dirección general ha resueltas, 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ayudantes del referido Cuerpo* 
en servicio activo, de acuerdo con lo 
que dispone ]a Orden ministerial dé 
29 de Marzo del corriente año (G a c e 
t a  de 7 de Abril).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio? 
en la Gaceta  de  Ma d r id , y  expirando 
el mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 6 de Julio de 1932.—-El DU 
rector general, F. Gordón Ordás.


